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Presidenta:

Septuagésima Quinta Legislatura Constitucional 
del Estado de Michoacán de Ocampo. Primer Año 
Legislativo. Primer Período Ordinario de Sesiones. 
Sesión ordinaria del día miércoles 22 de diciembre 
de 2021. [Timbre]

Se instruye a la Segunda Secretaría pasar lista de 
asistencia a efecto de informar a esta Presidencia la 
existencia del quórum para poder celebrar la sesión 
convocada.

Segunda Secretaría:

Con su permiso, Presidenta:

Aguirre Chávez Marco Polo, Anaya Ávila Hugo, 
Alemán Sierra Seyra Anahí, Álvarez Mendoza María 
Fernanda, Arreola Pichardo Fanny Lyssette, Barragán 
Vélez Juan Carlos, Beamonte Romero Rocío, Cázares 
Blanco María Gabriela, Calderón Torreblanca Fidel, 
Contreras Correa Felipe de Jesús, Cortés Mendoza 
David Alejandro, De los Santos Torres Daniela, Díaz 
Chagolla María Guadalupe, Escobar Ledesma Óscar, 
Flores Adame Samanta, Franco Carrizales Anabet, 
Galindo Pedraza J. Reyes, Gaona García Baltazar, 
Gallardo Mora Julieta Hortencia, García García Luz 
María, la de la voz [García Zepeda Julieta], Hernández 
Íñiguez Adriana, Hernández Morales Liz Alejandra, 
Hernández Peña J. Jesús, Hurtado Marín Ana Belinda, 
Isauro Hernández Eréndira, López Pérez Margarita, 
Manríquez González Víctor Manuel, Núñez Aguilar 
Ernesto, Núñez Ramos María de la Luz, Palafox 
Quintero César Enrique, Pantoja Abascal Laura 
Ivonne, Pérez Campos Mónica Lariza, Reyes Cosari 
Roberto, Ríos Torres María Guillermina, Salas Sáenz 
Mayela del Carmen, Tapia Reyes Gloria del Carmen, 
Valdez Pulido Mónica Estela, Villanueva Cano Andrea, 
Zurita Ortiz Víctor Hugo.

¿Algún diputado que falte?...

Le informo, Presidenta: Se encuentran veinte 
diputados.

Cumplida su inscripción.

Llegó la diputada Laura Ivonne.

Serían veintiuno, diputada Presidenta.

Presidenta:

Habiendo el quórum, limitado, pero habiendo 
el quórum, y siendo las diez y media horas, se 
declara abierta en la sesión.

Se pide en la Primera Secretaría dar cuenta al Pleno 
del orden del día.

Primera Secretaría:

Buenos días. Con su permiso, Presidenta:

Sesión ordinaria del día miércoles
22 de diciembre de 2021.

Orden del Día:

I. Dispensa de sus lecturas; en su caso, discusión y votación del 
Dictamen con Proyecto de Decreto mediante el cual se expide 
la Ley de Ingresos del Municipio de Acuitzio, Michoacán, 
para el Ejercicio Fiscal del Año 2022, elaborado por las 
comisiones de Programación, Presupuesto y Cuenta Pública; 
y de Hacienda y Deuda Pública. 

II. Dispensa de sus lecturas; en su caso, discusión y votación 
del Dictamen con Proyecto de Decreto mediante el cual 
se expide la Ley de Ingresos del Municipio de Aguililla, 
Michoacán, para el Ejercicio Fiscal del Año 2022, elaborado 
por las comisiones de Programación, Presupuesto y Cuenta 
Pública; y de Hacienda y Deuda Pública. 

III. Dispensa de sus lecturas; en su caso, discusión y votación 
del Dictamen con Proyecto de Decreto mediante el cual se 
expide la Ley de Ingresos del Municipio de Álvaro Obregón, 
Michoacán, para el Ejercicio Fiscal del Año 2022, elaborado 
por las comisiones de Programación, Presupuesto y Cuenta 
Pública; y de Hacienda y Deuda Pública. 

IV. Dispensa de sus lecturas; en su caso, discusión y votación 
del Dictamen con Proyecto de Decreto mediante el cual se 
expide la Ley de Ingresos del Municipio de Angamacutiro, 
Michoacán, para el Ejercicio Fiscal del Año 2022, elaborado 
por las comisiones de Programación, Presupuesto y Cuenta 
Pública; y de Hacienda y Deuda Pública. 

V. Dispensa de sus lecturas; en su caso, discusión y votación 
del Dictamen con Proyecto de Decreto mediante el cual 
se expide la Ley de Ingresos del Municipio de Angangueo, 
Michoacán, para el Ejercicio Fiscal del Año 2022, elaborado 
por las comisiones de Programación, Presupuesto y Cuenta 
Pública; y de Hacienda y Deuda Pública. 

VI. Dispensa de sus lecturas; en su caso, discusión y votación 
del Dictamen con Proyecto de Decreto mediante el cual se 
expide la Ley de Ingresos del Municipio de Apatzingán, 
Michoacán, para el Ejercicio Fiscal del Año 2022, elaborado 
por las comisiones de Programación, Presupuesto y Cuenta 
Pública; y de Hacienda y Deuda Pública. 

VII. Dispensa de sus lecturas; en su caso, discusión y 
votación del Dictamen con Proyecto de Decreto mediante el 
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cual se expide la Ley de Ingresos del Municipio de Aquila, 
Michoacán, para el Ejercicio Fiscal del Año 2022, elaborado 
por las comisiones de Programación, Presupuesto y Cuenta 
Pública; y de Hacienda y Deuda Pública. 

VIII. Dispensa de sus lecturas; en su caso, discusión y 
votación del Dictamen con Proyecto de Decreto mediante el 
cual se expide la Ley de Ingresos del Municipio de Briseñas, 
Michoacán, para el Ejercicio Fiscal del Año 2022, elaborado 
por las comisiones de Programación, Presupuesto y Cuenta 
Pública; y de Hacienda y Deuda Pública. 

IX. Dispensa de sus lecturas; en su caso, discusión y votación 
del Dictamen con Proyecto de Decreto mediante el cual se 
expide la Ley de Ingresos del Municipio de Charo, Michoacán, 
para el Ejercicio Fiscal del Año 2022, elaborado por las 
comisiones de Programación, Presupuesto y Cuenta Pública; 
y de Hacienda y Deuda Pública. 

X. Dispensa de sus lecturas; en su caso, discusión y votación 
del Dictamen con Proyecto de Decreto mediante el cual 
se expide la Ley de Ingresos del Municipio de Chilchota, 
Michoacán, para el Ejercicio Fiscal del Año 2022, elaborado 
por las comisiones de Programación, Presupuesto y Cuenta 
Pública; y de Hacienda y Deuda Pública. 

XI. Dispensa de sus lecturas; en su caso, discusión y votación 
del Dictamen con Proyecto de Decreto mediante el cual se 
expide la Ley de Ingresos del Municipio de Chucándiro, 
Michoacán, para el Ejercicio Fiscal del Año 2022, elaborado 
por las comisiones de Programación, Presupuesto y Cuenta 
Pública; y de Hacienda y Deuda Pública. 

XII. Dispensa de sus lecturas; en su caso, discusión y votación 
del Dictamen con Proyecto de Decreto mediante el cual se 
expide la Ley de Ingresos del Municipio de Coahuayana, 
Michoacán, para el Ejercicio Fiscal del Año 2022, elaborado 
por las comisiones de Programación, Presupuesto y Cuenta 
Pública; y de Hacienda y Deuda Pública. 

XIII. Dispensa de sus lecturas; en su caso, discusión y votación 
del Dictamen con Proyecto de Decreto mediante el cual se 
expide la Ley de Ingresos del Municipio de Coalcomán, 
Michoacán, para el Ejercicio Fiscal del Año 2022, elaborado 
por las comisiones de Programación, Presupuesto y Cuenta 
Pública; y de Hacienda y Deuda Pública. 

XIV. Dispensa de sus lecturas; en su caso, discusión y votación 
del Dictamen con Proyecto de Decreto mediante el cual 
se expide la Ley de Ingresos del Municipio de Contepec, 
Michoacán, para el Ejercicio Fiscal del Año 2022, elaborado 
por las comisiones de Programación, Presupuesto y Cuenta 
Pública; y de Hacienda y Deuda Pública. 

XV. Dispensa de sus lecturas; en su caso, discusión y votación 
del Dictamen con Proyecto de Decreto mediante el cual se 

expide la Ley de Ingresos del Municipio de Copándaro, 
Michoacán, para el Ejercicio Fiscal del Año 2022, elaborado 
por las comisiones de Programación, Presupuesto y Cuenta 
Pública; y de Hacienda y Deuda Pública. 

XVI. Dispensa de sus lecturas; en su caso, discusión y votación 
del Dictamen con Proyecto de Decreto mediante el cual se 
expide la Ley de Ingresos del Municipio de Epitacio Huerta, 
Michoacán, para el Ejercicio Fiscal del Año 2022, elaborado 
por las comisiones de Programación, Presupuesto y Cuenta 
Pública; y de Hacienda y Deuda Pública. 

XVII. Dispensa de sus lecturas; en su caso, discusión y votación 
del Dictamen con Proyecto de Decreto mediante el cual se 
expide la Ley de Ingresos del Municipio de Erongarícuaro, 
Michoacán, para el Ejercicio Fiscal del Año 2022, elaborado 
por las comisiones de Programación, Presupuesto y Cuenta 
Pública; y de Hacienda y Deuda Pública. 

XVIII. Dispensa de sus lecturas; en su caso, discusión y 
votación del Dictamen con Proyecto de Decreto mediante el 
cual se expide la Ley de Ingresos del Municipio de Irimbo, 
Michoacán, para el Ejercicio Fiscal del Año 2022, elaborado 
por las comisiones de Programación, Presupuesto y Cuenta 
Pública; y de Hacienda y Deuda Pública. 

XIX. Dispensa de sus lecturas; en su caso, discusión y votación 
del Dictamen con Proyecto de Decreto mediante el cual se 
expide la Ley de Ingresos del Municipio de Ixtlán, Michoacán, 
para el Ejercicio Fiscal del Año 2022, elaborado por las 
comisiones de Programación, Presupuesto y Cuenta Pública; 
y de Hacienda y Deuda Pública. 

XX. Dispensa de sus lecturas; en su caso, discusión y 
votación del Dictamen con Proyecto de Decreto mediante el 
cual se expide la Ley de Ingresos del Municipio de Jacona, 
Michoacán, para el Ejercicio Fiscal del Año 2022, elaborado 
por las comisiones de Programación, Presupuesto y Cuenta 
Pública; y de Hacienda y Deuda Pública. 

XXI. Dispensa de sus lecturas; en su caso, discusión y votación 
del Dictamen con Proyecto de Decreto mediante el cual 
se expide la Ley de Ingresos del Municipio de La Piedad, 
Michoacán, para el Ejercicio Fiscal del Año 2022, elaborado 
por las comisiones de Programación, Presupuesto y Cuenta 
Pública; y de Hacienda y Deuda Pública. 

XXII. Dispensa de sus lecturas; en su caso, discusión y votación 
del Dictamen con Proyecto de Decreto mediante el cual 
se expide la Ley de Ingresos del Municipio de Lagunillas, 
Michoacán, para el Ejercicio Fiscal del Año 2022, elaborado 
por las comisiones de Programación, Presupuesto y Cuenta 
Pública; y de Hacienda y Deuda Pública. 

XXIII. Dispensa de sus lecturas; en su caso, discusión y 
votación del Dictamen con Proyecto de Decreto mediante el 
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cual se expide la Ley de Ingresos del Municipio de Madero, 
Michoacán, para el Ejercicio Fiscal del Año 2022, elaborado 
por las comisiones de Programación, Presupuesto y Cuenta 
Pública; y de Hacienda y Deuda Pública. 

XXIV. Dispensa de sus lecturas; en su caso, discusión y 
votación del Dictamen con Proyecto de Decreto mediante el 
cual se expide la Ley de Ingresos del Municipio de Nocupétaro, 
Michoacán, para el Ejercicio Fiscal del Año 2022, elaborado 
por las comisiones de Programación, Presupuesto y Cuenta 
Pública; y de Hacienda y Deuda Pública. 

XXV. Dispensa de sus lecturas; en su caso, discusión y 
votación del Dictamen con Proyecto de Decreto mediante el 
cual se expide la Ley de Ingresos del Municipio de Paracho, 
Michoacán, para el Ejercicio Fiscal del Año 2022, elaborado 
por las comisiones de Programación, Presupuesto y Cuenta 
Pública; y de Hacienda y Deuda Pública. 

XXVI. Dispensa de sus lecturas; en su caso, discusión y 
votación del Dictamen con Proyecto de Decreto mediante el 
cual se expide la Ley de Ingresos del Municipio de Penjamillo, 
Michoacán, para el Ejercicio Fiscal del Año 2022, elaborado 
por las comisiones de Programación, Presupuesto y Cuenta 
Pública; y de Hacienda y Deuda Pública. 

XXVII. Dispensa de sus lecturas; en su caso, discusión y 
votación del Dictamen con Proyecto de Decreto mediante 
el cual se expide la Ley de Ingresos del Municipio de Santa 
Ana Maya, Michoacán, para el Ejercicio Fiscal del Año 2022, 
elaborado por las comisiones de Programación, Presupuesto 
y Cuenta Pública; y de Hacienda y Deuda Pública. 

XXVIII. Dispensa de sus lecturas; en su caso, discusión y 
votación del Dictamen con Proyecto de Decreto mediante el 
cual se expide la Ley de Ingresos del Municipio de Susupuato, 
Michoacán, para el Ejercicio Fiscal del Año 2022, elaborado 
por las comisiones de Programación, Presupuesto y Cuenta 
Pública; y de Hacienda y Deuda Pública. 

XXIX. Dispensa de sus lecturas; en su caso, discusión y 
votación del Dictamen con Proyecto de Decreto mediante el 
cual se expide la Ley de Ingresos del Municipio de Tlazazalca, 
Michoacán, para el Ejercicio Fiscal del Año 2022, elaborado 
por las comisiones de Programación, Presupuesto y Cuenta 
Pública; y de Hacienda y Deuda Pública. 

XXX. Dispensa de sus lecturas; en su caso, discusión y 
votación del Dictamen con Proyecto de Decreto mediante el 
cual se expide la Ley de Ingresos del Municipio de Uruapan, 
Michoacán, para el Ejercicio Fiscal del Año 2022, elaborado 
por las comisiones de Programación, Presupuesto y Cuenta 
Pública; y de Hacienda y Deuda Pública. 

XXXI. Dispensa de sus lecturas; en su caso, discusión y 
votación del Dictamen con Proyecto de Decreto mediante 

el cual se expide la Ley de Ingresos del Municipio de Vista 
Hermosa, Michoacán, para el Ejercicio Fiscal del Año 2022, 
elaborado por las comisiones de Programación, Presupuesto 
y Cuenta Pública; y de Hacienda y Deuda Pública. 

XXXII. Dispensa de sus lecturas; en su caso, discusión y 
votación del Dictamen con Proyecto de Decreto mediante el 
cual se expide la Ley de Ingresos del Municipio de Zamora, 
Michoacán, para el Ejercicio Fiscal del Año 2022, elaborado 
por las comisiones de Programación, Presupuesto y Cuenta 
Pública; y de Hacienda y Deuda Pública.

Cumplida esa instrucción, Presidenta.

Presidenta:

Gracias, diputada.

Está consideración del Pleno el orden del día, por 
lo que se somete para su aprobación en votación 
económica.

¿Quienes estén a favor?...

¿En contra?...

¿Abstenciones?...

Aprobado.

Solicito la Segunda Secretaría informe a este Pleno 
el número de diputados y diputadas que se encuentran 
presentes para continuar con la sesión.

Segunda Secretaría:

Diputada Presidenta, le informo que hay veinticinco 
diputados presentes. Hay quórum. Es cuanto.

Presidenta:

Gracias, diputada.

En atención del primer punto del orden del día, 
y toda vez que el Dictamen con Proyecto de Decreto 
mediante el cual se expide la Ley de Ingresos del 
Municipio de Acuitzio, Michoacán, para el Ejercicio 
Fiscal del Año 2021, es presentado con trámite de 
dispensa de sus lecturas por considerarse de urgente 
y obvia resolución, y ha sido distribuido y publicado 
en la Gaceta Parlamentaria, esta Presidencia, con 
fundamento en los artículos 38 de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Michoacán 
de Ocampo; así como 33 fracción XXI y 246 de la 
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Ley Orgánica y de Procedimientos del Congreso 
del Estado, somete en votación económica si es de 
dispensarse el trámite de sus lecturas.

¿Quienes estén a favor? …

¿En contra?...

¿Abstenciones?...

Aprobado: Se dispensa el trámite de sus lecturas.

Se somete a discusión; por lo que si alguno 
de los presentes desea hacer uso de la palabra, 
sírvase manifestarlo a fin de integrar los listados 
correspondientes…

Toda vez que ninguna diputada o diputado desea 
intervenir, se somete el dictamen en votación nominal 
en lo general, por lo que se les pide que al votar 
manifiesten su nombre y apellidos, así como el sentido 
de su voto, y el o los artículos que se reservan. Y se 
instruye a la Segunda Secretaría recoger la votación e 
informar a esta Presidencia su resultado.

Segunda Secretaría:

[Votación nominal extraída de la lista oficial emitida por la Mesa 
Directiva]

VOTACIÓN NOMINAL a favor en contra abstención
Villanueva Cano Andrea

Cortés Mendoza David Alejandro

Palafox Quintero César Enrique a favor

Anaya Ávila Hugo 

Hernández Morales Liz Alejandra a favor

Pérez Campos Mónica Lariza a favor

Escobar Ledesma Óscar

Manríquez González Víctor Manuel a favor

Valdez Pulido Mónica Estela a favor

Gallardo Mora Julieta Hortencia

Arreola Pichardo Fanny Lyssette

Díaz Chagoya María Guadalupe a favor

García García Luz María a favor

Beamonte Romero Rocío a favor

López Pérez Margarita

Reyes Cosari Roberto a favor

Barragán Vélez Juan Carlos a favor

Franco Carrizales Anabet a favor

Núñez Ramos María de la Luz a favor

Alemán Sierra Seyra Anahí

Zurita Ortiz Víctor Hugo

García Zepeda Julieta a favor

Calderón Torreblanca Fidel

Hernández Peña J. Jesús

Ríos Torres María Guillermina a favor

Flores Adame Samanta a favor

Contreras Correa Felipe de Jesús

Tapia Reyes Gloria del Carmen a favor

De los Santos Torres Daniela a favor

Aguirre Chávez Marco Polo 

Salas Sáenz Mayela del Carmen

Cázares Blanco María Gabriela

Galindo Pedraza J. Reyes a favor

Hurtado Marín Ana Belinda

Álvarez Mendoza María Fernanda

Núñez Aguilar Ernesto a favor

Pantoja Abascal Laura Ivonne a favor

Isauro Hernández Eréndira

Gaona García Baltazar

Hernández Íñiguez Adriana a favor

TOTAL 22 0 0

Segunda Secretaría:

Le informo, Presidenta: veinticuatro votos a favor, 
cero en contra y cero abstenciones.

Cumplida su instrucción, Presidenta.

Presidenta:

Aprobado en lo general y en lo particular, por la 
Septuagésima Quinta Legislatura, el Dictamen 
con Proyecto de Decreto mediante el cual se 
expide la Ley de Ingresos del Municipio de 
Acuitzio, Michoacán, para el Ejercicio Fiscal del 
Año 2022.

Elabórese el decreto y procédase en sus 
términos.

En atención del segundo punto del orden 
del día, y toda vez que el Dictamen con Proyecto 
de Decreto mediante el cual se expide la Ley de 
Ingresos del Municipio de Aguililla, Michoacán, para 
el Ejercicio Fiscal del Año 2021, es presentado con 
trámite de dispensa de sus lecturas por considerarse 
de urgente y obvia resolución, y ha sido distribuido y 
publicado en la Gaceta Parlamentaria, esta Presidencia, 
con fundamento en los artículos 38 de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Michoacán 
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de Ocampo; así como 33 fracción XXI y 246 de la 
Ley Orgánica y de Procedimientos del Congreso 
del Estado, somete en votación económica si es de 
dispensarse el trámite de sus lecturas.

¿Quienes estén a favor? …

¿En contra?...

¿Abstenciones?...

Aprobado: Se dispensa el trámite de sus lecturas.

Se somete a discusión; por lo que si alguno 
de los presentes desea hacer uso de la palabra, 
sírvase manifestarlo a fin de integrar los listados 
correspondientes…

Toda vez que ninguna diputada o diputado desea 
intervenir, se somete el dictamen en votación nominal 
en lo general, por lo que se les pide que al votar 
manifiesten su nombre y apellidos, así como el sentido 
de su voto, y el o los artículos que se reservan. Y se 
instruye a la Segunda Secretaría recoger la votación e 
informar a esta Presidencia su resultado.

Segunda Secretaría:

[Votación nominal extraída de la lista oficial emitida por la Mesa 
Directiva]

VOTACIÓN NOMINAL a favor en contra abstención
Villanueva Cano Andrea

Cortés Mendoza David Alejandro a favor

Palafox Quintero César Enrique a favor

Anaya Ávila Hugo 

Hernández Morales Liz Alejandra a favor

Pérez Campos Mónica Lariza a favor

Escobar Ledesma Óscar

Manríquez González Víctor Manuel a favor

Valdez Pulido Mónica Estela a favor

Gallardo Mora Julieta Hortencia

Arreola Pichardo Fanny Lyssette

Díaz Chagoya María Guadalupe a favor

García García Luz María a favor

Beamonte Romero Rocío a favor

López Pérez Margarita

Reyes Cosari Roberto a favor

Barragán Vélez Juan Carlos a favor

Franco Carrizales Anabet a favor

Núñez Ramos María de la Luz a favor

Alemán Sierra Seyra Anahí

Zurita Ortiz Víctor Hugo

García Zepeda Julieta a favor

Calderón Torreblanca Fidel

Hernández Peña J. Jesús

Ríos Torres María Guillermina a favor

Flores Adame Samanta a favor

Contreras Correa Felipe de Jesús

Tapia Reyes Gloria del Carmen

De los Santos Torres Daniela a favor

Aguirre Chávez Marco Polo 

Salas Sáenz Mayela del Carmen

Cázares Blanco María Gabriela a favor

Galindo Pedraza J. Reyes a favor

Hurtado Marín Ana Belinda

Álvarez Mendoza María Fernanda

Núñez Aguilar Ernesto a favor

Pantoja Abascal Laura Ivonne a favor

Isauro Hernández Eréndira

Gaona García Baltazar

Hernández Íñiguez Adriana a favor

TOTAL 24 0 0

Segunda Secretaría:

Le informo, Presidenta: veintidós votos a favor, cero 
en contra y cero abstenciones.

Cumplida su instrucción, Presidenta.

Presidenta:

Aprobado en lo general y en lo particular, por la 
Septuagésima Quinta Legislatura, el Dictamen 
con Proyecto de Decreto mediante el cual se 
expide la Ley de Ingresos del Municipio de 
Aguililla, Michoacán, para el Ejercicio Fiscal del 
Año 2022.

Elabórese el decreto y procédase en sus 
términos.

En cumplimiento del tercer punto del orden 
del día, y toda vez que el Dictamen con Proyecto de 
Decreto mediante el cual se expide la Ley de Ingresos 
del Municipio de Álvaro Obregón, Michoacán, para 
el Ejercicio Fiscal del Año 2021, es presentado con 
trámite de dispensa de sus lecturas por considerarse 
de urgente y obvia resolución, y ha sido distribuido y 
publicado en la Gaceta Parlamentaria, esta Presidencia, 
con fundamento en los artículos 38 de la Constitución 
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Política del Estado Libre y Soberano de Michoacán 
de Ocampo; así como 33 fracción XXI y 246 de la 
Ley Orgánica y de Procedimientos del Congreso 
del Estado, somete en votación económica si es de 
dispensarse el trámite de sus lecturas.

¿Quienes estén a favor? …

¿En contra?...

¿Abstenciones?...

Aprobado: Se dispensa el trámite de sus lecturas.

Se somete a discusión; por lo que si alguno 
de los presentes desea hacer uso de la palabra, 
sírvase manifestarlo a fin de integrar los listados 
correspondientes…

Toda vez que ninguna diputada o diputado desea 
intervenir, se somete el dictamen en votación nominal 
en lo general, por lo que se les pide que al votar 
manifiesten su nombre y apellidos, así como el sentido 
de su voto, y el o los artículos que se reservan. Y se 
instruye a la Segunda Secretaría recoger la votación e 
informar a esta Presidencia su resultado.

Segunda Secretaría:

[Votación nominal extraída de la lista oficial emitida por la Mesa 
Directiva]

VOTACIÓN NOMINAL a favor en contra abstención

Villanueva Cano Andrea

Cortés Mendoza David Alejandro a favor

Palafox Quintero César Enrique a favor

Anaya Ávila Hugo 

Hernández Morales Liz Alejandra a favor

Pérez Campos Mónica Lariza a favor

Escobar Ledesma Óscar

Manríquez González Víctor Manuel a favor

Valdez Pulido Mónica Estela a favor

Gallardo Mora Julieta Hortencia

Arreola Pichardo Fanny Lyssette

Díaz Chagoya María Guadalupe a favor

García García Luz María a favor

Beamonte Romero Rocío a favor

López Pérez Margarita

Reyes Cosari Roberto a favor

Barragán Vélez Juan Carlos a favor

Franco Carrizales Anabet a favor

Núñez Ramos María de la Luz a favor

Alemán Sierra Seyra Anahí

Zurita Ortiz Víctor Hugo

García Zepeda Julieta a favor

Calderón Torreblanca Fidel

Hernández Peña J. Jesús

Ríos Torres María Guillermina a favor

Flores Adame Samanta a favor

Contreras Correa Felipe de Jesús

Tapia Reyes Gloria del Carmen a favor

De los Santos Torres Daniela a favor

Aguirre Chávez Marco Polo 

Salas Sáenz Mayela del Carmen

Cázares Blanco María Gabriela a favor

Galindo Pedraza J. Reyes a favor

Hurtado Marín Ana Belinda

Álvarez Mendoza María Fernanda

Núñez Aguilar Ernesto a favor

Pantoja Abascal Laura Ivonne a favor

Isauro Hernández Eréndira

Gaona García Baltazar

Hernández Íñiguez Adriana a favor

TOTAL 23 0 0

Segunda Secretaría:

Le informo, Presidenta: veintitrés votos a favor, cero 
en contra y cero abstenciones.

Cumplida su instrucción, Presidenta.

Presidenta:

Aprobado en lo general y en lo particular, por la 
Septuagésima Quinta Legislatura, el Dictamen 
con Proyecto de Decreto mediante el cual se 
expide la Ley de Ingresos del Municipio de Álvaro 
Obregón, Michoacán, para el Ejercicio Fiscal del 
Año 2022.

Elabórese el decreto y procédase en sus 
términos.

En desahogo del cuarto punto del orden 
del día, y toda vez que el Dictamen con Proyecto de 
Decreto mediante el cual se expide la Ley de Ingresos 
del Municipio de Angamacutiro, Michoacán, para 
el Ejercicio Fiscal del Año 2021, es presentado con 
trámite de dispensa de sus lecturas por considerarse 
de urgente y obvia resolución, y ha sido distribuido y 
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publicado en la Gaceta Parlamentaria, esta Presidencia, 
con fundamento en los artículos 38 de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Michoacán 
de Ocampo; así como 33 fracción XXI y 246 de la 
Ley Orgánica y de Procedimientos del Congreso 
del Estado, somete en votación económica si es de 
dispensarse el trámite de sus lecturas.

¿Quienes estén a favor? …

¿En contra?...

¿Abstenciones?...

Aprobado: Se dispensa el trámite de sus lecturas.

Se somete a discusión; por lo que si alguno 
de los presentes desea hacer uso de la palabra, 
sírvase manifestarlo a fin de integrar los listados 
correspondientes…

Toda vez que ninguna diputada o diputado desea 
intervenir, se somete el dictamen en votación nominal 
en lo general, por lo que se les pide que al votar 
manifiesten su nombre y apellidos, así como el sentido 
de su voto, y el o los artículos que se reservan. Y se 
instruye a la Segunda Secretaría recoger la votación e 
informar a esta Presidencia su resultado.

Segunda Secretaría:

[Votación nominal extraída de la lista oficial emitida por la Mesa 
Directiva]

VOTACIÓN NOMINAL a favor en contra abstención
Villanueva Cano Andrea

Cortés Mendoza David Alejandro a favor

Palafox Quintero César Enrique a favor

Anaya Ávila Hugo 

Hernández Morales Liz Alejandra a favor

Pérez Campos Mónica Lariza a favor

Escobar Ledesma Óscar

Manríquez González Víctor Manuel a favor

Valdez Pulido Mónica Estela a favor

Gallardo Mora Julieta Hortencia

Arreola Pichardo Fanny Lyssette

Díaz Chagoya María Guadalupe a favor

García García Luz María a favor

Beamonte Romero Rocío a favor

López Pérez Margarita

Reyes Cosari Roberto a favor

Barragán Vélez Juan Carlos a favor

Franco Carrizales Anabet en contra

Núñez Ramos María de la Luz a favor

Alemán Sierra Seyra Anahí

Zurita Ortiz Víctor Hugo a favor

García Zepeda Julieta a favor

Calderón Torreblanca Fidel

Hernández Peña J. Jesús

Ríos Torres María Guillermina a favor

Flores Adame Samanta a favor

Contreras Correa Felipe de Jesús

Tapia Reyes Gloria del Carmen a favor

De los Santos Torres Daniela

Aguirre Chávez Marco Polo 

Salas Sáenz Mayela del Carmen

Cázares Blanco María Gabriela a favor

Galindo Pedraza J. Reyes a favor

Hurtado Marín Ana Belinda

Álvarez Mendoza María Fernanda

Núñez Aguilar Ernesto a favor

Pantoja Abascal Laura Ivonne a favor

Isauro Hernández Eréndira

Gaona García Baltazar

Hernández Íñiguez Adriana a favor

TOTAL 23 02 0

Segunda Secretaría:

Le informo, Presidenta: veintitrés votos a favor, dos 
en contra y cero abstenciones.

Cumplida su instrucción, Presidenta.

Presidenta:

Aprobado en lo general y en lo particular, por la 
Septuagésima Quinta Legislatura, el Dictamen 
con Proyecto de Decreto mediante el cual se 
expide la Ley de Ingresos del Municipio de 
Angamacutiro, Michoacán, para el Ejercicio Fiscal 
del Año 2022.

Elabórese el decreto y procédase en sus 
términos.

En cumplimiento del quinto punto del orden 
del día, y toda vez que el Dictamen con Proyecto de 
Decreto mediante el cual se expide la Ley de Ingresos 
del Municipio de Angangueo, Michoacán, para el 
Ejercicio Fiscal del Año 2021, es presentado con 
trámite de dispensa de sus lecturas por considerarse 
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de urgente y obvia resolución, y ha sido distribuido y 
publicado en la Gaceta Parlamentaria, esta Presidencia, 
con fundamento en los artículos 38 de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Michoacán 
de Ocampo; así como 33 fracción XXI y 246 de la 
Ley Orgánica y de Procedimientos del Congreso 
del Estado, somete en votación económica si es de 
dispensarse el trámite de sus lecturas.

¿Quienes estén a favor? …

¿En contra?...

¿Abstenciones?...

Aprobado: Se dispensa el trámite de sus lecturas.

Se somete a discusión; por lo que si alguno 
de los presentes desea hacer uso de la palabra, 
sírvase manifestarlo a fin de integrar los listados 
correspondientes…

Toda vez que ninguna diputada o diputado desea 
intervenir, se somete el dictamen en votación nominal 
en lo general, por lo que se les pide que al votar 
manifiesten su nombre y apellidos, así como el sentido 
de su voto, y el o los artículos que se reservan. Y se 
instruye a la Segunda Secretaría recoger la votación e 
informar a esta Presidencia su resultado.

Segunda Secretaría:

[Votación nominal extraída de la lista oficial emitida por la Mesa 
Directiva]

VOTACIÓN NOMINAL a favor en contra
Villanueva Cano Andrea
Cortés Mendoza David Alejandro a favor
Palafox Quintero César Enrique a favor
Anaya Ávila Hugo 
Hernández Morales Liz Alejandra a favor
Pérez Campos Mónica Lariza a favor
Escobar Ledesma Óscar a favor
Manríquez González Víctor Manuel a favor
Valdez Pulido Mónica Estela a favor
Gallardo Mora Julieta Hortencia
Arreola Pichardo Fanny Lyssette
Díaz Chagoya María Guadalupe a favor
García García Luz María a favor
Beamonte Romero Rocío a favor
López Pérez Margarita
Reyes Cosari Roberto
Barragán Vélez Juan Carlos en contra
Franco Carrizales Anabet a favor
Núñez Ramos María de la Luz a favor
Alemán Sierra Seyra Anahí
Zurita Ortiz Víctor Hugo a favor
García Zepeda Julieta a favor
Calderón Torreblanca Fidel
Hernández Peña J. Jesús a favor
Ríos Torres María Guillermina a favor
Flores Adame Samanta a favor

Contreras Correa Felipe de Jesús
Tapia Reyes Gloria del Carmen a favor
De los Santos Torres Daniela
Aguirre Chávez Marco Polo 
Salas Sáenz Mayela del Carmen
Cázares Blanco María Gabriela a favor
Galindo Pedraza J. Reyes a favor
Hurtado Marín Ana Belinda
Álvarez Mendoza María Fernanda
Núñez Aguilar Ernesto a favor
Pantoja Abascal Laura Ivonne a favor
Isauro Hernández Eréndira
Gaona García Baltazar
Hernández Íñiguez Adriana a favor

TOTAL 24 01 0

Segunda Secretaría:

Le informo, Presidenta: veinticuatro votos a favor, 
uno en contra y cero abstenciones.

Cumplida su instrucción, Presidenta.

Presidenta:

Aprobado en lo general y en lo particular, por la 
Septuagésima Quinta Legislatura, el Dictamen 
con Proyecto de Decreto mediante el cual se 
expide la Ley de Ingresos del Municipio de 
Angangueo, Michoacán, para el Ejercicio Fiscal 
del Año 2022.

Elabórese el decreto y procédase en sus 
términos.

En desahogo del sexto punto del orden del 
día, y toda vez que el Dictamen con Proyecto de 
Decreto mediante el cual se expide la Ley de Ingresos 
del Municipio de Apatzingán, Michoacán, para el 
Ejercicio Fiscal del Año 2021, es presentado con 
trámite de dispensa de sus lecturas por considerarse 
de urgente y obvia resolución, y ha sido distribuido y 
publicado en la Gaceta Parlamentaria, esta Presidencia, 
con fundamento en los artículos 38 de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Michoacán 
de Ocampo; así como 33 fracción XXI y 246 de la 
Ley Orgánica y de Procedimientos del Congreso 
del Estado, somete en votación económica si es de 
dispensarse el trámite de sus lecturas.

¿Quienes estén a favor? …

¿En contra?...

¿Abstenciones?...

Aprobado: Se dispensa el trámite de sus lecturas.

Se somete a discusión; por lo que si alguno 
de los presentes desea hacer uso de la palabra, 
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sírvase manifestarlo a fin de integrar los listados 
correspondientes…

Toda vez que ninguna diputada o diputado desea 
intervenir, se somete el dictamen en votación nominal 
en lo general, por lo que se les pide que al votar 
manifiesten su nombre y apellidos, así como el sentido 
de su voto, y el o los artículos que se reservan. Y se 
instruye a la Segunda Secretaría recoger la votación e 
informar a esta Presidencia su resultado.

Segunda Secretaría:

[Votación nominal extraída de la lista oficial emitida por la Mesa 
Directiva]

VOTACIÓN NOMINAL a favor en contra abstención
Villanueva Cano Andrea

Cortés Mendoza David Alejandro a favor

Palafox Quintero César Enrique a favor

Anaya Ávila Hugo 

Hernández Morales Liz Alejandra a favor

Pérez Campos Mónica Lariza a favor

Escobar Ledesma Óscar a favor

Manríquez González Víctor Manuel en contra

Valdez Pulido Mónica Estela en contra

Gallardo Mora Julieta Hortencia

Arreola Pichardo Fanny Lyssette en contra

Díaz Chagoya María Guadalupe en contra

García García Luz María en contra

Beamonte Romero Rocío en contra

López Pérez Margarita

Reyes Cosari Roberto

Barragán Vélez Juan Carlos en contra

Franco Carrizales Anabet en contra

Núñez Ramos María de la Luz a favor

Alemán Sierra Seyra Anahí

Zurita Ortiz Víctor Hugo a favor

García Zepeda Julieta a favor

Calderón Torreblanca Fidel

Hernández Peña J. Jesús

Ríos Torres María Guillermina a favor

Flores Adame Samanta a favor

Contreras Correa Felipe de Jesús

Tapia Reyes Gloria del Carmen a favor

De los Santos Torres Daniela

Aguirre Chávez Marco Polo 

Salas Sáenz Mayela del Carmen

Cázares Blanco María Gabriela a favor

Galindo Pedraza J. Reyes a favor

Hurtado Marín Ana Belinda

Álvarez Mendoza María Fernanda

Núñez Aguilar Ernesto a favor

Pantoja Abascal Laura Ivonne a favor

Isauro Hernández Eréndira

Gaona García Baltazar

Hernández Íñiguez Adriana a favor

TOTAL 18 8 0

Segunda Secretaría:

Le informo, Presidenta: dieciocho votos a favor, ocho 
en contra y cero abstenciones.

Cumplida su instrucción, Presidenta.

Presidenta:

Aprobado en lo general y en lo particular, por la 
Septuagésima Quinta Legislatura, el Dictamen 
con Proyecto de Decreto mediante el cual se 
expide la Ley de Ingresos del Municipio de 
Apatzingán, Michoacán, para el Ejercicio Fiscal 
del Año 2022.

Elabórese el decreto y procédase en sus 
términos.

En atención del séptimo punto del orden 
del día, y toda vez que el Dictamen con Proyecto de 
Decreto mediante el cual se expide la Ley de Ingresos 
del Municipio de Aquila, Michoacán, para el Ejercicio 
Fiscal del Año 2021, es presentado con trámite de 
dispensa de sus lecturas por considerarse de urgente 
y obvia resolución, y ha sido distribuido y publicado 
en la Gaceta Parlamentaria, esta Presidencia, con 
fundamento en los artículos 38 de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Michoacán 
de Ocampo; así como 33 fracción XXI y 246 de la 
Ley Orgánica y de Procedimientos del Congreso 
del Estado, somete en votación económica si es de 
dispensarse el trámite de sus lecturas.

¿Quienes estén a favor? …

¿En contra?...

¿Abstenciones?...

Aprobado: Se dispensa el trámite de sus lecturas.

Se somete a discusión; por lo que si alguno 
de los presentes desea hacer uso de la palabra, 
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sírvase manifestarlo a fin de integrar los listados 
correspondientes…

Toda vez que ninguna diputada o diputado desea 
intervenir, se somete el dictamen en votación nominal 
en lo general, por lo que se les pide que al votar 
manifiesten su nombre y apellidos, así como el sentido 
de su voto, y el o los artículos que se reservan. Y se 
instruye a la Segunda Secretaría recoger la votación e 
informar a esta Presidencia su resultado.

Segunda Secretaría:

[Votación nominal extraída de la lista oficial emitida por la Mesa 
Directiva]

VOTACIÓN NOMINAL a favor en contra abstención
Villanueva Cano Andrea

Cortés Mendoza David Alejandro a favor

Palafox Quintero César Enrique a favor

Anaya Ávila Hugo 

Hernández Morales Liz Alejandra a favor

Pérez Campos Mónica Lariza a favor

Escobar Ledesma Óscar a favor

Manríquez González Víctor Manuel a favor

Valdez Pulido Mónica Estela a favor

Gallardo Mora Julieta Hortencia

Arreola Pichardo Fanny Lyssette

Díaz Chagoya María Guadalupe a favor

García García Luz María a favor

Beamonte Romero Rocío a favor

López Pérez Margarita

Reyes Cosari Roberto a favor

Barragán Vélez Juan Carlos a favor

Franco Carrizales Anabet

Núñez Ramos María de la Luz a favor

Alemán Sierra Seyra Anahí

Zurita Ortiz Víctor Hugo a favor

García Zepeda Julieta a favor

Calderón Torreblanca Fidel

Hernández Peña J. Jesús

Ríos Torres María Guillermina a favor

Flores Adame Samanta a favor

Contreras Correa Felipe de Jesús

Tapia Reyes Gloria del Carmen a favor

De los Santos Torres Daniela

Aguirre Chávez Marco Polo 

Salas Sáenz Mayela del Carmen

Cázares Blanco María Gabriela a favor

Galindo Pedraza J. Reyes

Hurtado Marín Ana Belinda

Álvarez Mendoza María Fernanda

Núñez Aguilar Ernesto a favor

Pantoja Abascal Laura Ivonne a favor

Isauro Hernández Eréndira

Gaona García Baltazar

Hernández Íñiguez Adriana a favor

TOTAL 26 0 0

Segunda Secretaría:

Le informo, Presidenta: veintiséis votos a favor, cero 
en contra y cero abstenciones.

Cumplida su instrucción.

Presidenta:

Aprobado en lo general y en lo particular, por la 
Septuagésima Quinta Legislatura, el Dictamen 
con Proyecto de Decreto mediante el cual se 
expide la Ley de Ingresos del Municipio de 
Aquila, Michoacán, para el Ejercicio Fiscal del 
Año 2022.

Elabórese el decreto y procédase en sus 
términos.

En cumplimiento el octavo punto del orden 
del día, y toda vez que el Dictamen con Proyecto 
de Decreto mediante el cual se expide la Ley de 
Ingresos del Municipio de Briseñas, Michoacán, para 
el Ejercicio Fiscal del Año 2021, es presentado con 
trámite de dispensa de sus lecturas por considerarse 
de urgente y obvia resolución, y ha sido distribuido y 
publicado en la Gaceta Parlamentaria, esta Presidencia, 
con fundamento en los artículos 38 de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Michoacán 
de Ocampo; así como 33 fracción XXI y 246 de la 
Ley Orgánica y de Procedimientos del Congreso 
del Estado, somete en votación económica si es de 
dispensarse el trámite de sus lecturas.

¿Quienes estén a favor? …

¿En contra?...

¿Abstenciones?...

Aprobado: Se dispensa el trámite de sus lecturas.

Se somete a discusión; por lo que si alguno 
de los presentes desea hacer uso de la palabra, 
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sírvase manifestarlo a fin de integrar los listados 
correspondientes…

Toda vez que ninguna diputada o diputado desea 
intervenir, se somete el dictamen en votación nominal 
en lo general, por lo que se les pide que al votar 
manifiesten su nombre y apellidos, así como el sentido 
de su voto, y el o los artículos que se reservan. Y se 
instruye a la Segunda Secretaría recoger la votación e 
informar a esta Presidencia su resultado.

Segunda Secretaría:

[Votación nominal extraída de la lista oficial emitida por la Mesa 
Directiva]

VOTACIÓN NOMINAL a favor en contra abstención
Villanueva Cano Andrea

Cortés Mendoza David Alejandro a favor

Palafox Quintero César Enrique a favor

Anaya Ávila Hugo 

Hernández Morales Liz Alejandra a favor

Pérez Campos Mónica Lariza a favor

Escobar Ledesma Óscar a favor

Manríquez González Víctor Manuel a favor

Valdez Pulido Mónica Estela a favor

Gallardo Mora Julieta Hortencia

Arreola Pichardo Fanny Lyssette

Díaz Chagoya María Guadalupe a favor

García García Luz María a favor

Beamonte Romero Rocío a favor

López Pérez Margarita

Reyes Cosari Roberto a favor

Barragán Vélez Juan Carlos a favor

Franco Carrizales Anabet a favor

Núñez Ramos María de la Luz a favor

Alemán Sierra Seyra Anahí

Zurita Ortiz Víctor Hugo a favor

García Zepeda Julieta a favor

Calderón Torreblanca Fidel

Hernández Peña J. Jesús a favor

Ríos Torres María Guillermina a favor

Flores Adame Samanta a favor

Contreras Correa Felipe de Jesús

Tapia Reyes Gloria del Carmen a favor

De los Santos Torres Daniela

Aguirre Chávez Marco Polo 

Salas Sáenz Mayela del Carmen

Cázares Blanco María Gabriela a favor

Galindo Pedraza J. Reyes a favor

Hurtado Marín Ana Belinda

Álvarez Mendoza María Fernanda

Núñez Aguilar Ernesto a favor

Pantoja Abascal Laura Ivonne a favor

Isauro Hernández Eréndira

Gaona García Baltazar

Hernández Íñiguez Adriana a favor

TOTAL 26 0 0

Segunda Secretaría:

Le informo, Presidenta: veintiséis votos a favor, cero 
en contra y cero abstenciones.

Cumplida su instrucción.

Presidenta:

Aprobado en lo general y en lo particular, por la 
Septuagésima Quinta Legislatura, el Dictamen 
con Proyecto de Decreto mediante el cual se 
expide la Ley de Ingresos del Municipio de 
Briseñas, Michoacán, para el Ejercicio Fiscal del 
Año 2022.

Elabórese el decreto y procédase en sus 
términos.

En atención del noveno punto del orden 
del día, y toda vez que el Dictamen con Proyecto de 
Decreto mediante el cual se expide la Ley de Ingresos 
del Municipio de Charo, Michoacán, para el Ejercicio 
Fiscal del Año 2021, es presentado con trámite de 
dispensa de sus lecturas por considerarse de urgente 
y obvia resolución, y ha sido distribuido y publicado 
en la Gaceta Parlamentaria, esta Presidencia, con 
fundamento en los artículos 38 de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Michoacán 
de Ocampo; así como 33 fracción XXI y 246 de la 
Ley Orgánica y de Procedimientos del Congreso 
del Estado, somete en votación económica si es de 
dispensarse el trámite de sus lecturas.

¿Quienes estén a favor? …

¿En contra?...

¿Abstenciones?...

Aprobado: Se dispensa el trámite de sus lecturas.

Se somete a discusión; por lo que si alguno 
de los presentes desea hacer uso de la palabra, 
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sírvase manifestarlo a fin de integrar los listados 
correspondientes…

Toda vez que ninguna diputada o diputado desea 
intervenir, se somete el dictamen en votación nominal 
en lo general, por lo que se les pide que al votar 
manifiesten su nombre y apellidos, así como el sentido 
de su voto, y el o los artículos que se reservan. Y se 
instruye a la Segunda Secretaría recoger la votación e 
informar a esta Presidencia su resultado.

Segunda Secretaría:

[Votación nominal extraída de la lista oficial emitida por la Mesa 
Directiva]

VOTACIÓN NOMINAL a favor en contra abstención
Villanueva Cano Andrea

Cortés Mendoza David Alejandro a favor

Palafox Quintero César Enrique a favor

Anaya Ávila Hugo 

Hernández Morales Liz Alejandra a favor

Pérez Campos Mónica Lariza a favor

Escobar Ledesma Óscar a favor

Manríquez González Víctor Manuel a favor

Valdez Pulido Mónica Estela a favor

Gallardo Mora Julieta Hortencia

Arreola Pichardo Fanny Lyssette

Díaz Chagoya María Guadalupe a favor

García García Luz María a favor

Beamonte Romero Rocío a favor

López Pérez Margarita

Reyes Cosari Roberto a favor

Barragán Vélez Juan Carlos a favor

Franco Carrizales Anabet a favor

Núñez Ramos María de la Luz a favor

Alemán Sierra Seyra Anahí

Zurita Ortiz Víctor Hugo a favor

García Zepeda Julieta a favor

Calderón Torreblanca Fidel

Hernández Peña J. Jesús a favor

Ríos Torres María Guillermina a favor

Flores Adame Samanta a favor

Contreras Correa Felipe de Jesús

Tapia Reyes Gloria del Carmen a favor

De los Santos Torres Daniela

Aguirre Chávez Marco Polo 

Salas Sáenz Mayela del Carmen

Cázares Blanco María Gabriela a favor

Galindo Pedraza J. Reyes a favor

Hurtado Marín Ana Belinda

Álvarez Mendoza María Fernanda

Núñez Aguilar Ernesto a favor

Pantoja Abascal Laura Ivonne a favor

Isauro Hernández Eréndira

Gaona García Baltazar

Hernández Íñiguez Adriana a favor

TOTAL 25 0 0

Segunda Secretaría:

Le informo, Presidenta: veinticinco votos a favor, cero 
en contra y cero abstenciones.

Cumplida su instrucción.

Presidenta:

Aprobado en lo general y en lo particular, por la 
Septuagésima Quinta Legislatura, el Dictamen 
con Proyecto de Decreto mediante el cual se 
expide la Ley de Ingresos del Municipio de Charo, 
Michoacán, para el Ejercicio Fiscal del Año 2022.

Elabórese el decreto y procédase en sus 
términos.

En desahogo del décimo del décimo punto 
del orden del día, y toda vez que el Dictamen con 
Proyecto de Decreto mediante el cual se expide la Ley 
de Ingresos del Municipio de Chilchota, Michoacán, 
para el Ejercicio Fiscal del Año 2021, es presentado con 
trámite de dispensa de sus lecturas por considerarse 
de urgente y obvia resolución, y ha sido distribuido y 
publicado en la Gaceta Parlamentaria, esta Presidencia, 
con fundamento en los artículos 38 de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Michoacán 
de Ocampo; así como 33 fracción XXI y 246 de la 
Ley Orgánica y de Procedimientos del Congreso 
del Estado, somete en votación económica si es de 
dispensarse el trámite de sus lecturas.

¿Quienes estén a favor? …

¿En contra?...

¿Abstenciones?...

Aprobado: Se dispensa el trámite de sus lecturas.

Se somete a discusión; por lo que si alguno 
de los presentes desea hacer uso de la palabra, 
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sírvase manifestarlo a fin de integrar los listados 
correspondientes…

Toda vez que ninguna diputada o diputado desea 
intervenir, se somete el dictamen en votación nominal 
en lo general, por lo que se les pide que al votar 
manifiesten su nombre y apellidos, así como el sentido 
de su voto, y el o los artículos que se reservan. Y se 
instruye a la Segunda Secretaría recoger la votación e 
informar a esta Presidencia su resultado.

Segunda Secretaría:

[Votación nominal extraída de la lista oficial emitida por la Mesa 
Directiva]

VOTACIÓN NOMINAL a favor en contra abstención
Villanueva Cano Andrea

Cortés Mendoza David Alejandro a favor

Palafox Quintero César Enrique a favor

Anaya Ávila Hugo 

Hernández Morales Liz Alejandra a favor

Pérez Campos Mónica Lariza a favor

Escobar Ledesma Óscar a favor

Manríquez González Víctor Manuel a favor

Valdez Pulido Mónica Estela a favor

Gallardo Mora Julieta Hortencia

Arreola Pichardo Fanny Lyssette

Díaz Chagoya María Guadalupe a favor

García García Luz María a favor

Beamonte Romero Rocío a favor

López Pérez Margarita

Reyes Cosari Roberto a favor

Barragán Vélez Juan Carlos a favor

Franco Carrizales Anabet a favor

Núñez Ramos María de la Luz a favor

Alemán Sierra Seyra Anahí

Zurita Ortiz Víctor Hugo a favor

García Zepeda Julieta a favor

Calderón Torreblanca Fidel

Hernández Peña J. Jesús a favor

Ríos Torres María Guillermina a favor

Flores Adame Samanta a favor

Contreras Correa Felipe de Jesús

Tapia Reyes Gloria del Carmen a favor

De los Santos Torres Daniela

Aguirre Chávez Marco Polo 

Salas Sáenz Mayela del Carmen

Cázares Blanco María Gabriela a favor

Galindo Pedraza J. Reyes a favor

Hurtado Marín Ana Belinda

Álvarez Mendoza María Fernanda

Núñez Aguilar Ernesto a favor

Pantoja Abascal Laura Ivonne a favor

Isauro Hernández Eréndira

Gaona García Baltazar

Hernández Íñiguez Adriana a favor

TOTAL 24 0 0

Segunda Secretaría:

Le informo, Presidenta: veinticuatro votos a favor, 
cero en contra y cero abstenciones.

Cumplida su instrucción.

Presidenta:

Aprobado en lo general y en lo particular, por la 
Septuagésima Quinta Legislatura, el Dictamen 
con Proyecto de Decreto mediante el cual se 
expide la Ley de Ingresos del Municipio de 
Chilchota, Michoacán, para el Ejercicio Fiscal 
del Año 2022.

Elabórese el decreto y procédase en sus 
términos.

El cumplimiento del decimoprimer punto 
del orden del día, y toda vez que el Dictamen con 
Proyecto de Decreto mediante el cual se expide la Ley 
de Ingresos del Municipio de Chucándiro, Michoacán, 
para el Ejercicio Fiscal del Año 2021, es presentado con 
trámite de dispensa de sus lecturas por considerarse 
de urgente y obvia resolución, y ha sido distribuido y 
publicado en la Gaceta Parlamentaria, esta Presidencia, 
con fundamento en los artículos 38 de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Michoacán 
de Ocampo; así como 33 fracción XXI y 246 de la 
Ley Orgánica y de Procedimientos del Congreso 
del Estado, somete en votación económica si es de 
dispensarse el trámite de sus lecturas.

¿Quienes estén a favor? …

¿En contra?...

¿Abstenciones?...

Aprobado: Se dispensa el trámite de sus lecturas.

Se somete a discusión; por lo que si alguno 
de los presentes desea hacer uso de la palabra, 
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sírvase manifestarlo a fin de integrar los listados 
correspondientes…

Toda vez que ninguna diputada o diputado desea 
intervenir, se somete el dictamen en votación nominal 
en lo general, por lo que se les pide que al votar 
manifiesten su nombre y apellidos, así como el sentido 
de su voto, y el o los artículos que se reservan. Y se 
instruye a la Segunda Secretaría recoger la votación e 
informar a esta Presidencia su resultado.

Segunda Secretaría:

[Votación nominal extraída de la lista oficial emitida por la Mesa 
Directiva]

VOTACIÓN NOMINAL a favor en contra abstención
Villanueva Cano Andrea

Cortés Mendoza David Alejandro a favor

Palafox Quintero César Enrique a favor 

Anaya Ávila Hugo 

Hernández Morales Liz Alejandra

Pérez Campos Mónica Lariza a favor

Escobar Ledesma Óscar a favor

Manríquez González Víctor Manuel a favor

Valdez Pulido Mónica Estela a favor

Gallardo Mora Julieta Hortencia

Arreola Pichardo Fanny Lyssette

Díaz Chagoya María Guadalupe a favor

García García Luz María a favor

Beamonte Romero Rocío a favor

López Pérez Margarita

Reyes Cosari Roberto a favor

Barragán Vélez Juan Carlos

Franco Carrizales Anabet a favor

Núñez Ramos María de la Luz

Alemán Sierra Seyra Anahí

Zurita Ortiz Víctor Hugo a favor

García Zepeda Julieta a favor

Calderón Torreblanca Fidel

Hernández Peña J. Jesús a favor

Ríos Torres María Guillermina a favor

Flores Adame Samanta

Contreras Correa Felipe de Jesús

Tapia Reyes Gloria del Carmen

De los Santos Torres Daniela a favor

Aguirre Chávez Marco Polo 

Salas Sáenz Mayela del Carmen

Cázares Blanco María Gabriela

Galindo Pedraza J. Reyes a favor

Hurtado Marín Ana Belinda

Álvarez Mendoza María Fernanda

Núñez Aguilar Ernesto a favor

Pantoja Abascal Laura Ivonne a favor

Isauro Hernández Eréndira

Gaona García Baltazar

Hernández Íñiguez Adriana a favor

TOTAL 24 0 0

Segunda Secretaría:

Le informo, Presidenta: veinticuatro votos a favor, 
cero en contra y cero abstenciones.

Cumplida su instrucción.

Presidenta:

Aprobado en lo general y en lo particular, por la 
Septuagésima Quinta Legislatura, el Dictamen 
con Proyecto de Decreto mediante el cual se 
expide la Ley de Ingresos del Municipio de 
Chucándiro, Michoacán, para el Ejercicio Fiscal 
del Año 2022.

Elabórese el decreto y procédase en sus 
términos.

En atención del decimosegundo punto 
del orden del día, y toda vez que el Dictamen con 
Proyecto de Decreto mediante el cual se expide la Ley 
de Ingresos del Municipio de Coahuayana, Michoacán, 
para el Ejercicio Fiscal del Año 2021, es presentado con 
trámite de dispensa de sus lecturas por considerarse 
de urgente y obvia resolución, y ha sido distribuido y 
publicado en la Gaceta Parlamentaria, esta Presidencia, 
con fundamento en los artículos 38 de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Michoacán 
de Ocampo; así como 33 fracción XXI y 246 de la 
Ley Orgánica y de Procedimientos del Congreso 
del Estado, somete en votación económica si es de 
dispensarse el trámite de sus lecturas.

¿Quienes estén a favor? …

¿En contra?...

¿Abstenciones?...

Aprobado: Se dispensa el trámite de sus lecturas.

Se somete a discusión; por lo que si alguno 
de los presentes desea hacer uso de la palabra, 



16 –––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––   Diario de Debates · Morelia, Michoacán, 22 diciembre 2021

sírvase manifestarlo a fin de integrar los listados 
correspondientes…

Toda vez que ninguna diputada o diputado desea 
intervenir, se somete el dictamen en votación nominal 
en lo general, por lo que se les pide que al votar 
manifiesten su nombre y apellidos, así como el sentido 
de su voto, y el o los artículos que se reservan. Y se 
instruye a la Segunda Secretaría recoger la votación e 
informar a esta Presidencia su resultado.

Segunda Secretaría:

[Votación nominal extraída de la lista oficial emitida por la Mesa 
Directiva]

VOTACIÓN NOMINAL a favor en contra abstención
Villanueva Cano Andrea

Cortés Mendoza David Alejandro a favor

Palafox Quintero César Enrique a favor

Anaya Ávila Hugo 

Hernández Morales Liz Alejandra

Pérez Campos Mónica Lariza a favor

Escobar Ledesma Óscar a favor

Manríquez González Víctor Manuel a favor

Valdez Pulido Mónica Estela a favor

Gallardo Mora Julieta Hortencia

Arreola Pichardo Fanny Lyssette

Díaz Chagoya María Guadalupe a favor

García García Luz María a favor

Beamonte Romero Rocío a favor

López Pérez Margarita

Reyes Cosari Roberto a favor

Barragán Vélez Juan Carlos a favor

Franco Carrizales Anabet a favor

Núñez Ramos María de la Luz a favor

Alemán Sierra Seyra Anahí

Zurita Ortiz Víctor Hugo a favor

García Zepeda Julieta a favor

Calderón Torreblanca Fidel

Hernández Peña J. Jesús

Ríos Torres María Guillermina a favor

Flores Adame Samanta a favor

Contreras Correa Felipe de Jesús

Tapia Reyes Gloria del Carmen a favor

De los Santos Torres Daniela

Aguirre Chávez Marco Polo 

Salas Sáenz Mayela del Carmen

Cázares Blanco María Gabriela a favor

Galindo Pedraza J. Reyes

Hurtado Marín Ana Belinda

Álvarez Mendoza María Fernanda

Núñez Aguilar Ernesto a favor

Pantoja Abascal Laura Ivonne

Isauro Hernández Eréndira

Gaona García Baltazar

Hernández Íñiguez Adriana a favor

TOTAL 25 0 0

Segunda Secretaría:

Le informo, Presidenta: veinticinco votos a favor, cero 
en contra y cero abstenciones.

Cumplida su instrucción.

Presidenta:

Aprobado en lo general y en lo particular, por la 
Septuagésima Quinta Legislatura, el Dictamen 
con Proyecto de Decreto mediante el cual se 
expide la Ley de Ingresos del Municipio de 
Coahuayana, Michoacán, para el Ejercicio Fiscal 
del Año 2022.

Elabórese el decreto y procédase en sus 
términos.

En desahogo del decimotercer punto del 
orden del día, y toda vez que el Dictamen con Proyecto 
de Decreto mediante el cual se expide la Ley de 
Ingresos del Municipio de Coalcomán, Michoacán, 
para el Ejercicio Fiscal del Año 2021, es presentado con 
trámite de dispensa de sus lecturas por considerarse 
de urgente y obvia resolución, y ha sido distribuido y 
publicado en la Gaceta Parlamentaria, esta Presidencia, 
con fundamento en los artículos 38 de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Michoacán 
de Ocampo; así como 33 fracción XXI y 246 de la 
Ley Orgánica y de Procedimientos del Congreso 
del Estado, somete en votación económica si es de 
dispensarse el trámite de sus lecturas.

¿Quienes estén a favor? …

¿En contra?...

¿Abstenciones?...

Aprobado: Se dispensa el trámite de sus lecturas.

Se somete a discusión; por lo que si alguno 
de los presentes desea hacer uso de la palabra, 
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sírvase manifestarlo a fin de integrar los listados 
correspondientes…

Toda vez que ninguna diputada o diputado desea 
intervenir, se somete el dictamen en votación nominal 
en lo general, por lo que se les pide que al votar 
manifiesten su nombre y apellidos, así como el sentido 
de su voto, y el o los artículos que se reservan. Y se 
instruye a la Segunda Secretaría recoger la votación e 
informar a esta Presidencia su resultado.

Segunda Secretaría:

[Votación nominal extraída de la lista oficial emitida por la Mesa 
Directiva]

VOTACIÓN NOMINAL a favor en contra abstención
Villanueva Cano Andrea

Cortés Mendoza David Alejandro a favor

Palafox Quintero César Enrique a favor

Anaya Ávila Hugo 

Hernández Morales Liz Alejandra

Pérez Campos Mónica Lariza a favor

Escobar Ledesma Óscar a favor

Manríquez González Víctor Manuel a favor

Valdez Pulido Mónica Estela

Gallardo Mora Julieta Hortencia

Arreola Pichardo Fanny Lyssette

Díaz Chagoya María Guadalupe a favor

García García Luz María a favor

Beamonte Romero Rocío a favor

López Pérez Margarita

Reyes Cosari Roberto a favor

Barragán Vélez Juan Carlos a favor

Franco Carrizales Anabet a favor

Núñez Ramos María de la Luz a favor

Alemán Sierra Seyra Anahí

Zurita Ortiz Víctor Hugo a favor

García Zepeda Julieta a favor

Calderón Torreblanca Fidel

Hernández Peña J. Jesús a favor

Ríos Torres María Guillermina a favor

Flores Adame Samanta a favor

Contreras Correa Felipe de Jesús

Tapia Reyes Gloria del Carmen a favor

De los Santos Torres Daniela

Aguirre Chávez Marco Polo 

Salas Sáenz Mayela del Carmen a favor

Cázares Blanco María Gabriela a favor

Galindo Pedraza J. Reyes

Hurtado Marín Ana Belinda

Álvarez Mendoza María Fernanda

Núñez Aguilar Ernesto a favor

Pantoja Abascal Laura Ivonne a favor

Isauro Hernández Eréndira

Gaona García Baltazar

Hernández Íñiguez Adriana a favor

TOTAL 24 0 0

Segunda Secretaría:

Le informo, Presidenta: veinticuatro votos a favor, 
cero en contra y cero abstenciones.

Cumplida su instrucción.

Presidenta:

Aprobado en lo general y en lo particular, por la 
Septuagésima Quinta Legislatura, el Dictamen 
con Proyecto de Decreto mediante el cual se 
expide la Ley de Ingresos del Municipio de 
Coalcomán, Michoacán, para el Ejercicio Fiscal 
del Año 2022.

Elabórese el decreto y procédase en sus 
términos.

En cumplimiento del decimocuarto punto 
del orden del día, y toda vez que el Dictamen con 
Proyecto de Decreto mediante el cual se expide la Ley 
de Ingresos del Municipio de Contepec, Michoacán, 
para el Ejercicio Fiscal del Año 2021, es presentado con 
trámite de dispensa de sus lecturas por considerarse 
de urgente y obvia resolución, y ha sido distribuido y 
publicado en la Gaceta Parlamentaria, esta Presidencia, 
con fundamento en los artículos 38 de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Michoacán 
de Ocampo; así como 33 fracción XXI y 246 de la 
Ley Orgánica y de Procedimientos del Congreso 
del Estado, somete en votación económica si es de 
dispensarse el trámite de sus lecturas.

¿Quienes estén a favor? …

¿En contra?...

¿Abstenciones?...

Aprobado: Se dispensa el trámite de sus lecturas.

Se somete a discusión; por lo que si alguno 
de los presentes desea hacer uso de la palabra, 
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sírvase manifestarlo a fin de integrar los listados 
correspondientes…

Toda vez que ninguna diputada o diputado desea 
intervenir, se somete el dictamen en votación nominal 
en lo general, por lo que se les pide que al votar 
manifiesten su nombre y apellidos, así como el sentido 
de su voto, y el o los artículos que se reservan. Y se 
instruye a la Segunda Secretaría recoger la votación e 
informar a esta Presidencia su resultado.

Segunda Secretaría:

[Votación nominal extraída de la lista oficial emitida por la Mesa 
Directiva]

VOTACIÓN NOMINAL a favor en contra abstención
Villanueva Cano Andrea

Cortés Mendoza David Alejandro a favor

Palafox Quintero César Enrique a favor

Anaya Ávila Hugo 

Hernández Morales Liz Alejandra a favor

Pérez Campos Mónica Lariza a favor

Escobar Ledesma Óscar a favor

Manríquez González Víctor Manuel a favor

Valdez Pulido Mónica Estela a favor

Gallardo Mora Julieta Hortencia

Arreola Pichardo Fanny Lyssette

Díaz Chagoya María Guadalupe a favor

García García Luz María a favor

Beamonte Romero Rocío a favor

López Pérez Margarita

Reyes Cosari Roberto a favor

Barragán Vélez Juan Carlos a favor

Franco Carrizales Anabet a favor

Núñez Ramos María de la Luz a favor

Alemán Sierra Seyra Anahí

Zurita Ortiz Víctor Hugo a favor

García Zepeda Julieta a favor

Calderón Torreblanca Fidel

Hernández Peña J. Jesús a favor

Ríos Torres María Guillermina a favor

Flores Adame Samanta a favor

Contreras Correa Felipe de Jesús

Tapia Reyes Gloria del Carmen a favor

De los Santos Torres Daniela

Aguirre Chávez Marco Polo 

Salas Sáenz Mayela del Carmen

Cázares Blanco María Gabriela a favor

Galindo Pedraza J. Reyes a favor

Hurtado Marín Ana Belinda

Álvarez Mendoza María Fernanda

Núñez Aguilar Ernesto a favor

Pantoja Abascal Laura Ivonne a favor

Isauro Hernández Eréndira

Gaona García Baltazar

Hernández Íñiguez Adriana a favor

TOTAL 25 0 0

Segunda Secretaría:

Le informo, Presidenta: veinticinco votos a favor, cero 
en contra y cero abstenciones.

Cumplida su instrucción.

Presidenta:

Aprobado en lo general y en lo particular, por la 
Septuagésima Quinta Legislatura, el Dictamen 
con Proyecto de Decreto mediante el cual se 
expide la Ley de Ingresos del Municipio de 
Contepec, Michoacán, para el Ejercicio Fiscal 
del Año 2022.

Elabórese el decreto y procédase en sus 
términos.

En cumplimiento del decimoquinto punto 
del orden del día, y toda vez que el Dictamen con 
Proyecto de Decreto mediante el cual se expide la Ley 
de Ingresos del Municipio de Copándaro, Michoacán, 
para el Ejercicio Fiscal del Año 2021, es presentado con 
trámite de dispensa de sus lecturas por considerarse 
de urgente y obvia resolución, y ha sido distribuido y 
publicado en la Gaceta Parlamentaria, esta Presidencia, 
con fundamento en los artículos 38 de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Michoacán 
de Ocampo; así como 33 fracción XXI y 246 de la 
Ley Orgánica y de Procedimientos del Congreso 
del Estado, somete en votación económica si es de 
dispensarse el trámite de sus lecturas.

¿Quienes estén a favor? …

¿En contra?...

¿Abstenciones?...

Aprobado: Se dispensa el trámite de sus lecturas.

Se somete a discusión; por lo que si alguno 
de los presentes desea hacer uso de la palabra, 



Diario de Debates · Morelia, Michoacán, 22 diciembre 2021  ––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––19

sírvase manifestarlo a fin de integrar los listados 
correspondientes…

Toda vez que ninguna diputada o diputado desea 
intervenir, se somete el dictamen en votación nominal 
en lo general, por lo que se les pide que al votar 
manifiesten su nombre y apellidos, así como el sentido 
de su voto, y el o los artículos que se reservan. Y se 
instruye a la Segunda Secretaría recoger la votación e 
informar a esta Presidencia su resultado.

Segunda Secretaría:

[Votación nominal extraída de la lista oficial emitida por la Mesa 
Directiva]

VOTACIÓN NOMINAL a favor en contra abstención
Villanueva Cano Andrea

Cortés Mendoza David Alejandro a favor

Palafox Quintero César Enrique a favor

Anaya Ávila Hugo 

Hernández Morales Liz Alejandra a favor

Pérez Campos Mónica Lariza a favor

Escobar Ledesma Óscar a favor

Manríquez González Víctor Manuel a favor

Valdez Pulido Mónica Estela a favor

Gallardo Mora Julieta Hortencia

Arreola Pichardo Fanny Lyssette

Díaz Chagoya María Guadalupe a favor

García García Luz María a favor

Beamonte Romero Rocío a favor

López Pérez Margarita

Reyes Cosari Roberto a favor

Barragán Vélez Juan Carlos a favor

Franco Carrizales Anabet a favor

Núñez Ramos María de la Luz a favor

Alemán Sierra Seyra Anahí

Zurita Ortiz Víctor Hugo a favor

García Zepeda Julieta a favor

Calderón Torreblanca Fidel

Hernández Peña J. Jesús a favor

Ríos Torres María Guillermina a favor

Flores Adame Samanta a favor

Contreras Correa Felipe de Jesús

Tapia Reyes Gloria del Carmen a favor

De los Santos Torres Daniela

Aguirre Chávez Marco Polo 

Salas Sáenz Mayela del Carmen

Cázares Blanco María Gabriela a favor

Galindo Pedraza J. Reyes a favor

Hurtado Marín Ana Belinda

Álvarez Mendoza María Fernanda

Núñez Aguilar Ernesto a favor

Pantoja Abascal Laura Ivonne a favor

Isauro Hernández Eréndira

Gaona García Baltazar

Hernández Íñiguez Adriana a favor

TOTAL 26 0 0

Segunda Secretaría:

Le informo, Presidenta: veintiséis votos a favor, cero 
en contra y cero abstenciones.

Cumplida su instrucción.

Presidenta:

Aprobado en lo general y en lo particular, por la 
Septuagésima Quinta Legislatura, el Dictamen 
con Proyecto de Decreto mediante el cual se 
expide la Ley de Ingresos del Municipio de 
Copándaro, Michoacán, para el Ejercicio Fiscal 
del Año 2022.

Elabórese el decreto y procédase en sus 
términos.

En atención del decimosexto punto del orden 
del día, y toda vez que el Dictamen con Proyecto de 
Decreto mediante el cual se expide la Ley de Ingresos 
del Municipio de Epitacio Huerta, Michoacán, para 
el Ejercicio Fiscal del Año 2021, es presentado con 
trámite de dispensa de sus lecturas por considerarse 
de urgente y obvia resolución, y ha sido distribuido y 
publicado en la Gaceta Parlamentaria, esta Presidencia, 
con fundamento en los artículos 38 de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Michoacán 
de Ocampo; así como 33 fracción XXI y 246 de la 
Ley Orgánica y de Procedimientos del Congreso 
del Estado, somete en votación económica si es de 
dispensarse el trámite de sus lecturas.

¿Quienes estén a favor? …

¿En contra?...

¿Abstenciones?...

Aprobado: Se dispensa el trámite de sus lecturas.

Se somete a discusión; por lo que si alguno 
de los presentes desea hacer uso de la palabra, 
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sírvase manifestarlo a fin de integrar los listados 
correspondientes…

Toda vez que ninguna diputada o diputado desea 
intervenir, se somete el dictamen en votación nominal 
en lo general, por lo que se les pide que al votar 
manifiesten su nombre y apellidos, así como el sentido 
de su voto, y el o los artículos que se reservan. Y se 
instruye a la Segunda Secretaría recoger la votación e 
informar a esta Presidencia su resultado.

Segunda Secretaría:

[Votación nominal extraída de la lista oficial emitida por la Mesa 
Directiva]

VOTACIÓN NOMINAL a favor en contra abstención
Villanueva Cano Andrea

Cortés Mendoza David Alejandro a favor

Palafox Quintero César Enrique a favor

Anaya Ávila Hugo 

Hernández Morales Liz Alejandra a favor

Pérez Campos Mónica Lariza a favor

Escobar Ledesma Óscar a favor

Manríquez González Víctor Manuel a favor

Valdez Pulido Mónica Estela a favor

Gallardo Mora Julieta Hortencia

Arreola Pichardo Fanny Lyssette

Díaz Chagoya María Guadalupe a favor

García García Luz María a favor

Beamonte Romero Rocío a favor

López Pérez Margarita

Reyes Cosari Roberto a favor

Barragán Vélez Juan Carlos a favor

Franco Carrizales Anabet a favor

Núñez Ramos María de la Luz a favor

Alemán Sierra Seyra Anahí

Zurita Ortiz Víctor Hugo a favor

García Zepeda Julieta a favor

Calderón Torreblanca Fidel

Hernández Peña J. Jesús a favor

Ríos Torres María Guillermina a favor

Flores Adame Samanta a favor

Contreras Correa Felipe de Jesús

Tapia Reyes Gloria del Carmen a favor

De los Santos Torres Daniela

Aguirre Chávez Marco Polo 

Salas Sáenz Mayela del Carmen

Cázares Blanco María Gabriela a favor

Galindo Pedraza J. Reyes a favor

Hurtado Marín Ana Belinda

Álvarez Mendoza María Fernanda

Núñez Aguilar Ernesto a favor

Pantoja Abascal Laura Ivonne a favor

Isauro Hernández Eréndira

Gaona García Baltazar

Hernández Íñiguez Adriana a favor

TOTAL 25 0 0

Segunda Secretaría:

Le informo, Presidenta: veinticinco votos a favor, cero 
en contra y cero abstenciones.

Cumplida su instrucción.

Presidenta:

Aprobado en lo general y en lo particular, por la 
Septuagésima Quinta Legislatura, el Dictamen 
con Proyecto de Decreto mediante el cual se 
expide la Ley de Ingresos del Municipio de 
Epitacio Huerta, Michoacán, para el Ejercicio 
Fiscal del Año 2022.

Elabórese el decreto y procédase en sus 
términos.

En desahogo del decimoséptimo punto 
del orden del día, y toda vez que el Dictamen con 
Proyecto de Decreto mediante el cual se expide la 
Ley de Ingresos del Municipio de Erongarícuaro, 
Michoacán, para el Ejercicio Fiscal del Año 2021, es 
presentado con trámite de dispensa de sus lecturas por 
considerarse de urgente y obvia resolución, y ha sido 
distribuido y publicado en la Gaceta Parlamentaria, esta 
Presidencia, con fundamento en los artículos 38 de 
la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de Michoacán de Ocampo; así como 33 fracción XXI 
y 246 de la Ley Orgánica y de Procedimientos del 
Congreso del Estado, somete en votación económica 
si es de dispensarse el trámite de sus lecturas.

¿Quienes estén a favor? …

¿En contra?...

¿Abstenciones?...

Aprobado: Se dispensa el trámite de sus lecturas.

Se somete a discusión; por lo que si alguno 
de los presentes desea hacer uso de la palabra, 
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sírvase manifestarlo a fin de integrar los listados 
correspondientes…

Toda vez que ninguna diputada o diputado desea 
intervenir, se somete el dictamen en votación nominal 
en lo general, por lo que se les pide que al votar 
manifiesten su nombre y apellidos, así como el sentido 
de su voto, y el o los artículos que se reservan. Y se 
instruye a la Segunda Secretaría recoger la votación e 
informar a esta Presidencia su resultado.

Segunda Secretaría:

[Votación nominal extraída de la lista oficial emitida por la Mesa 
Directiva]

VOTACIÓN NOMINAL a favor en contra abstención
Villanueva Cano Andrea

Cortés Mendoza David Alejandro

Palafox Quintero César Enrique a favor

Anaya Ávila Hugo 

Hernández Morales Liz Alejandra a favor

Pérez Campos Mónica Lariza a favor

Escobar Ledesma Óscar a favor

Manríquez González Víctor Manuel a favor

Valdez Pulido Mónica Estela a favor

Gallardo Mora Julieta Hortencia

Arreola Pichardo Fanny Lyssette

Díaz Chagoya María Guadalupe a favor

García García Luz María a favor

Beamonte Romero Rocío a favor

López Pérez Margarita

Reyes Cosari Roberto a favor

Barragán Vélez Juan Carlos a favor

Franco Carrizales Anabet a favor

Núñez Ramos María de la Luz a favor

Alemán Sierra Seyra Anahí

Zurita Ortiz Víctor Hugo a favor

García Zepeda Julieta a favor

Calderón Torreblanca Fidel

Hernández Peña J. Jesús

Ríos Torres María Guillermina

Flores Adame Samanta

Contreras Correa Felipe de Jesús

Tapia Reyes Gloria del Carmen

De los Santos Torres Daniela

Aguirre Chávez Marco Polo 

Salas Sáenz Mayela del Carmen

Cázares Blanco María Gabriela a favor

Galindo Pedraza J. Reyes a favor

Hurtado Marín Ana Belinda

Álvarez Mendoza María Fernanda

Núñez Aguilar Ernesto a favor

Pantoja Abascal Laura Ivonne

Isauro Hernández Eréndira a favor

Gaona García Baltazar

Hernández Íñiguez Adriana a favor

TOTAL 25 0 0

Segunda Secretaría:

Le informo, Presidenta: veinticinco votos a favor, cero 
en contra y cero abstenciones.

Cumplida su instrucción.

Presidenta:

Aprobado en lo general y en lo particular, por la 
Septuagésima Quinta Legislatura, el Dictamen 
con Proyecto de Decreto mediante el cual se 
expide la Ley de Ingresos del Municipio de 
Erongarícuaro, Michoacán, para el Ejercicio Fiscal 
del Año 2022.

Elabórese el decreto y procédase en sus 
términos.

Esta Presidencia saluda y da la bienvenida al 
Presidente Municipal de Múgica, doctor Hugo 
Wulfrano Andrade. Bienvenido, Presidente.

En cumplimiento del decimoctavo punto 
del orden del día, y toda vez que el Dictamen con 
Proyecto de Decreto mediante el cual se expide la Ley 
de Ingresos del Municipio de Irimbo, Michoacán, para 
el Ejercicio Fiscal del Año 2021, es presentado con 
trámite de dispensa de sus lecturas por considerarse 
de urgente y obvia resolución, y ha sido distribuido y 
publicado en la Gaceta Parlamentaria, esta Presidencia, 
con fundamento en los artículos 38 de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Michoacán 
de Ocampo; así como 33 fracción XXI y 246 de la 
Ley Orgánica y de Procedimientos del Congreso 
del Estado, somete en votación económica si es de 
dispensarse el trámite de sus lecturas.

¿Quienes estén a favor? …

¿En contra?...

¿Abstenciones?...
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Aprobado: Se dispensa el trámite de sus lecturas.

Se somete a discusión; por lo que si alguno 
de los presentes desea hacer uso de la palabra, 
sírvase manifestarlo a fin de integrar los listados 
correspondientes…

Toda vez que ninguna diputada o diputado desea 
intervenir, se somete el dictamen en votación nominal 
en lo general, por lo que se les pide que al votar 
manifiesten su nombre y apellidos, así como el sentido 
de su voto, y el o los artículos que se reservan. Y se 
instruye a la Segunda Secretaría recoger la votación e 
informar a esta Presidencia su resultado.

Segunda Secretaría:

[Votación nominal extraída de la lista oficial emitida por la Mesa 
Directiva]

VOTACIÓN NOMINAL a favor en contra abstención
Villanueva Cano Andrea

Cortés Mendoza David Alejandro a favor

Palafox Quintero César Enrique a favor

Anaya Ávila Hugo 

Hernández Morales Liz Alejandra a favor

Pérez Campos Mónica Lariza a favor

Escobar Ledesma Óscar a favor

Manríquez González Víctor Manuel a favor

Valdez Pulido Mónica Estela a favor

Gallardo Mora Julieta Hortencia

Arreola Pichardo Fanny Lyssette

Díaz Chagoya María Guadalupe a favor

García García Luz María a favor

Beamonte Romero Rocío a favor

López Pérez Margarita

Reyes Cosari Roberto a favor

Barragán Vélez Juan Carlos a favor

Franco Carrizales Anabet a favor

Núñez Ramos María de la Luz a favor

Alemán Sierra Seyra Anahí

Zurita Ortiz Víctor Hugo a favor

García Zepeda Julieta a favor

Calderón Torreblanca Fidel

Hernández Peña J. Jesús a favor

Ríos Torres María Guillermina a favor

Flores Adame Samanta a favor

Contreras Correa Felipe de Jesús

Tapia Reyes Gloria del Carmen a favor

De los Santos Torres Daniela

Aguirre Chávez Marco Polo 

Salas Sáenz Mayela del Carmen

Cázares Blanco María Gabriela a favor

Galindo Pedraza J. Reyes a favor

Hurtado Marín Ana Belinda

Álvarez Mendoza María Fernanda

Núñez Aguilar Ernesto a favor

Pantoja Abascal Laura Ivonne a favor

Isauro Hernández Eréndira

Gaona García Baltazar

Hernández Íñiguez Adriana a favor

TOTAL 26 0 0

Segunda Secretaría:

Le informo, Presidenta: veintiséis votos a favor, cero 
en contra y cero abstenciones.

Cumplida su instrucción.

Presidenta:

Gracias, diputada.

Aprobado en lo general y en lo particular, por la 
Septuagésima Quinta Legislatura, el Dictamen 
con Proyecto de Decreto mediante el cual se 
expide la Ley de Ingresos del Municipio de 
Irimbo, Michoacán, para el Ejercicio Fiscal del 
Año 2022.

Elabórese el decreto y procédase en sus 
términos.

En atención del decimonoveno punto 
del orden del día, y toda vez que el Dictamen con 
Proyecto de Decreto mediante el cual se expide la Ley 
de Ingresos del Municipio de Ixtlán, Michoacán, para 
el Ejercicio Fiscal del Año 2021, es presentado con 
trámite de dispensa de sus lecturas por considerarse 
de urgente y obvia resolución, y ha sido distribuido y 
publicado en la Gaceta Parlamentaria, esta Presidencia, 
con fundamento en los artículos 38 de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Michoacán 
de Ocampo; así como 33 fracción XXI y 246 de la 
Ley Orgánica y de Procedimientos del Congreso 
del Estado, somete en votación económica si es de 
dispensarse el trámite de sus lecturas.

¿Quienes estén a favor? …

¿En contra?...
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¿Abstenciones?...

Aprobado: Se dispensa el trámite de sus lecturas.

Se somete a discusión; por lo que si alguno 
de los presentes desea hacer uso de la palabra, 
sírvase manifestarlo a fin de integrar los listados 
correspondientes…

Toda vez que ninguna diputada o diputado desea 
intervenir, se somete el dictamen en votación nominal 
en lo general, por lo que se les pide que al votar 
manifiesten su nombre y apellidos, así como el sentido 
de su voto, y el o los artículos que se reservan. Y se 
instruye a la Segunda Secretaría recoger la votación e 
informar a esta Presidencia su resultado.

Segunda Secretaría:

[Votación nominal extraída de la lista oficial emitida por la Mesa 
Directiva]

VOTACIÓN NOMINAL a favor en contra abstención
Villanueva Cano Andrea a favor

Cortés Mendoza David Alejandro

Palafox Quintero César Enrique a favor

Anaya Ávila Hugo 

Hernández Morales Liz Alejandra a favor

Pérez Campos Mónica Lariza a favor

Escobar Ledesma Óscar a favor

Manríquez González Víctor Manuel

Valdez Pulido Mónica Estela a favor

Gallardo Mora Julieta Hortencia a favor

Arreola Pichardo Fanny Lyssette

Díaz Chagoya María Guadalupe a favor

García García Luz María a favor

Beamonte Romero Rocío a favor

López Pérez Margarita

Reyes Cosari Roberto a favor

Barragán Vélez Juan Carlos a favor

Franco Carrizales Anabet a favor

Núñez Ramos María de la Luz a favor

Alemán Sierra Seyra Anahí a favor

Zurita Ortiz Víctor Hugo a favor

García Zepeda Julieta a favor

Calderón Torreblanca Fidel

Hernández Peña J. Jesús

Ríos Torres María Guillermina a favor

Flores Adame Samanta

Contreras Correa Felipe de Jesús

Tapia Reyes Gloria del Carmen

De los Santos Torres Daniela a favor

Aguirre Chávez Marco Polo 

Salas Sáenz Mayela del Carmen

Cázares Blanco María Gabriela

Galindo Pedraza J. Reyes

Hurtado Marín Ana Belinda

Álvarez Mendoza María Fernanda a favor

Núñez Aguilar Ernesto

Pantoja Abascal Laura Ivonne a favor

Isauro Hernández Eréndira a favor

Gaona García Baltazar

Hernández Íñiguez Adriana a favor

TOTAL 27 0 0

Segunda Secretaría:

Le informo, Presidenta: veintisiete votos a favor, cero 
en contra y cero abstenciones.

Cumplida su instrucción.

Presidenta:

Gracias, diputada.

Aprobado en lo general y en lo particular, por la 
Septuagésima Quinta Legislatura, el Dictamen 
con Proyecto de Decreto mediante el cual se 
expide la Ley de Ingresos del Municipio de Ixtlán, 
Michoacán, para el Ejercicio Fiscal del Año 2022.

Elabórese el decreto y procédase en sus 
términos.

En desahogo del vigésimo punto del orden 
del día, y toda vez que el Dictamen con Proyecto de 
Decreto mediante el cual se expide la Ley de Ingresos 
del Municipio de Jacona, Michoacán, para el Ejercicio 
Fiscal del Año 2021, es presentado con trámite de 
dispensa de sus lecturas por considerarse de urgente 
y obvia resolución, y ha sido distribuido y publicado 
en la Gaceta Parlamentaria, esta Presidencia, con 
fundamento en los artículos 38 de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Michoacán 
de Ocampo; así como 33 fracción XXI y 246 de la 
Ley Orgánica y de Procedimientos del Congreso 
del Estado, somete en votación económica si es de 
dispensarse el trámite de sus lecturas.

¿Quienes estén a favor? …

¿En contra?...
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¿Abstenciones?...

Aprobado: Se dispensa el trámite de sus lecturas.

Se somete a discusión; por lo que si alguno 
de los presentes desea hacer uso de la palabra, 
sírvase manifestarlo a fin de integrar los listados 
correspondientes…

Toda vez que ninguna diputada o diputado desea 
intervenir, se somete el dictamen en votación nominal 
en lo general, por lo que se les pide que al votar 
manifiesten su nombre y apellidos, así como el sentido 
de su voto, y el o los artículos que se reservan. Y se 
instruye a la Segunda Secretaría recoger la votación e 
informar a esta Presidencia su resultado.

Segunda Secretaría:

[Votación nominal extraída de la lista oficial emitida por la Mesa 
Directiva]

VOTACIÓN NOMINAL a favor en contra abstención
Villanueva Cano Andrea a favor

Cortés Mendoza David Alejandro a favor

Palafox Quintero César Enrique a favor

Anaya Ávila Hugo 

Hernández Morales Liz Alejandra a favor

Pérez Campos Mónica Lariza a favor

Escobar Ledesma Óscar a favor

Manríquez González Víctor Manuel a favor

Valdez Pulido Mónica Estela a favor

Gallardo Mora Julieta Hortencia a favor

Arreola Pichardo Fanny Lyssette

Díaz Chagoya María Guadalupe a favor

García García Luz María a favor

Beamonte Romero Rocío a favor

López Pérez Margarita

Reyes Cosari Roberto a favor

Barragán Vélez Juan Carlos a favor

Franco Carrizales Anabet a favor

Núñez Ramos María de la Luz a favor

Alemán Sierra Seyra Anahí a favor

Zurita Ortiz Víctor Hugo a favor

García Zepeda Julieta a favor

Calderón Torreblanca Fidel

Hernández Peña J. Jesús

Ríos Torres María Guillermina a favor

Flores Adame Samanta

Contreras Correa Felipe de Jesús

Tapia Reyes Gloria del Carmen

De los Santos Torres Daniela a favor

Aguirre Chávez Marco Polo 

Salas Sáenz Mayela del Carmen a favor

Cázares Blanco María Gabriela a favor

Galindo Pedraza J. Reyes

Hurtado Marín Ana Belinda

Álvarez Mendoza María Fernanda a favor

Núñez Aguilar Ernesto a favor

Pantoja Abascal Laura Ivonne a favor

Isauro Hernández Eréndira a favor

Gaona García Baltazar

Hernández Íñiguez Adriana a favor

TOTAL 27 0 0

Segunda Secretaría:

Le informo, Presidenta: veintisiete votos a favor, cero 
en contra y cero abstenciones.

Cumplida su instrucción.

Presidenta:

Gracias, diputada.

Aprobado en lo general y en lo particular, por la 
Septuagésima Quinta Legislatura, el Dictamen 
con Proyecto de Decreto mediante el cual se 
expide la Ley de Ingresos del Municipio de 
Jacona, Michoacán, para el Ejercicio Fiscal del 
Año 2022.

Elabórese el decreto y procédase en sus 
términos.

En cumplimiento del vigésimo primer punto 
del orden del día, y toda vez que el Dictamen con 
Proyecto de Decreto mediante el cual se expide la Ley 
de Ingresos del Municipio de La Piedad, Michoacán, 
para el Ejercicio Fiscal del Año 2021, es presentado con 
trámite de dispensa de sus lecturas por considerarse 
de urgente y obvia resolución, y ha sido distribuido y 
publicado en la Gaceta Parlamentaria, esta Presidencia, 
con fundamento en los artículos 38 de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Michoacán 
de Ocampo; así como 33 fracción XXI y 246 de la 
Ley Orgánica y de Procedimientos del Congreso 
del Estado, somete en votación económica si es de 
dispensarse el trámite de sus lecturas.

¿Quienes estén a favor? …
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¿En contra?...

¿Abstenciones?...

Aprobado: Se dispensa el trámite de sus lecturas.

Se somete a discusión; por lo que si alguno 
de los presentes desea hacer uso de la palabra, 
sírvase manifestarlo a fin de integrar los listados 
correspondientes…

Toda vez que ninguna diputada o diputado desea 
intervenir, se somete el dictamen en votación nominal 
en lo general, por lo que se les pide que al votar 
manifiesten su nombre y apellidos, así como el sentido 
de su voto, y el o los artículos que se reservan. Y se 
instruye a la Segunda Secretaría recoger la votación e 
informar a esta Presidencia su resultado.

Segunda Secretaría:

[Votación nominal extraída de la lista oficial emitida por la Mesa 
Directiva]

VOTACIÓN NOMINAL a favor en contra abstención
Villanueva Cano Andrea a favor

Cortés Mendoza David Alejandro

Palafox Quintero César Enrique a favor

Anaya Ávila Hugo 

Hernández Morales Liz Alejandra a favor

Pérez Campos Mónica Lariza a favor

Escobar Ledesma Óscar a favor

Manríquez González Víctor Manuel a favor

Valdez Pulido Mónica Estela a favor

Gallardo Mora Julieta Hortencia

Arreola Pichardo Fanny Lyssette

Díaz Chagoya María Guadalupe a favor

García García Luz María a favor

Beamonte Romero Rocío a favor

López Pérez Margarita

Reyes Cosari Roberto a favor

Barragán Vélez Juan Carlos en contra

Franco Carrizales Anabet a favor

Núñez Ramos María de la Luz

Alemán Sierra Seyra Anahí a favor

Zurita Ortiz Víctor Hugo a favor

García Zepeda Julieta a favor

Calderón Torreblanca Fidel

Hernández Peña J. Jesús

Ríos Torres María Guillermina a favor

Flores Adame Samanta a favor

Contreras Correa Felipe de Jesús

Tapia Reyes Gloria del Carmen

De los Santos Torres Daniela

Aguirre Chávez Marco Polo 

Salas Sáenz Mayela del Carmen a favor

Cázares Blanco María Gabriela a favor

Galindo Pedraza J. Reyes a favor

Hurtado Marín Ana Belinda

Álvarez Mendoza María Fernanda

Núñez Aguilar Ernesto a favor

Pantoja Abascal Laura Ivonne

Isauro Hernández Eréndira a favor

Gaona García Baltazar

Hernández Íñiguez Adriana a favor

TOTAL 23 1 0

Segunda Secretaría:

Le informo, Presidenta: veintitrés votos a favor, uno 
en contra y cero abstenciones.

Cumplida su instrucción.

Presidenta:

Aprobado en lo general y en lo particular, por la 
Septuagésima Quinta Legislatura, el Dictamen 
con Proyecto de Decreto mediante el cual se 
expide la Ley de Ingresos del Municipio de La 
Piedad, Michoacán, para el Ejercicio Fiscal del 
Año 2022.

Elabórese el decreto y procédase en sus 
términos.

En atención del vigésimo segundo punto 
del orden del día, y toda vez que el Dictamen con 
Proyecto de Decreto mediante el cual se expide la Ley 
de Ingresos del Municipio de Lagunillas, Michoacán, 
para el Ejercicio Fiscal del Año 2021, es presentado con 
trámite de dispensa de sus lecturas por considerarse 
de urgente y obvia resolución, y ha sido distribuido y 
publicado en la Gaceta Parlamentaria, esta Presidencia, 
con fundamento en los artículos 38 de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Michoacán 
de Ocampo; así como 33 fracción XXI y 246 de la 
Ley Orgánica y de Procedimientos del Congreso 
del Estado, somete en votación económica si es de 
dispensarse el trámite de sus lecturas.

¿Quienes estén a favor? …
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¿En contra?...

¿Abstenciones?...

Aprobado: Se dispensa el trámite de sus lecturas.

Se somete a discusión; por lo que si alguno 
de los presentes desea hacer uso de la palabra, 
sírvase manifestarlo a fin de integrar los listados 
correspondientes…

Toda vez que ninguna diputada o diputado desea 
intervenir, se somete el dictamen en votación nominal 
en lo general, por lo que se les pide que al votar 
manifiesten su nombre y apellidos, así como el sentido 
de su voto, y el o los artículos que se reservan. Y se 
instruye a la Segunda Secretaría recoger la votación e 
informar a esta Presidencia su resultado.

Segunda Secretaría:

[Votación nominal extraída de la lista oficial emitida por la Mesa 
Directiva]

VOTACIÓN NOMINAL a favor en contra abstención
Villanueva Cano Andrea

Cortés Mendoza David Alejandro a favor

Palafox Quintero César Enrique a favor

Anaya Ávila Hugo 

Hernández Morales Liz Alejandra a favor

Pérez Campos Mónica Lariza a favor

Escobar Ledesma Óscar a favor

Manríquez González Víctor Manuel a favor

Valdez Pulido Mónica Estela a favor

Gallardo Mora Julieta Hortencia

Arreola Pichardo Fanny Lyssette

Díaz Chagoya María Guadalupe a favor

García García Luz María a favor

Beamonte Romero Rocío a favor

López Pérez Margarita

Reyes Cosari Roberto a favor

Barragán Vélez Juan Carlos a favor

Franco Carrizales Anabet a favor

Núñez Ramos María de la Luz a favor

Alemán Sierra Seyra Anahí

Zurita Ortiz Víctor Hugo a favor

García Zepeda Julieta a favor

Calderón Torreblanca Fidel

Hernández Peña J. Jesús a favor

Ríos Torres María Guillermina a favor

Flores Adame Samanta a favor

Contreras Correa Felipe de Jesús

Tapia Reyes Gloria del Carmen a favor

De los Santos Torres Daniela

Aguirre Chávez Marco Polo 

Salas Sáenz Mayela del Carmen

Cázares Blanco María Gabriela a favor

Galindo Pedraza J. Reyes a favor

Hurtado Marín Ana Belinda

Álvarez Mendoza María Fernanda

Núñez Aguilar Ernesto a favor

Pantoja Abascal Laura Ivonne a favor

Isauro Hernández Eréndira

Gaona García Baltazar

Hernández Íñiguez Adriana a favor

TOTAL 26 0 0

Segunda Secretaría:

Le informo, Presidenta: veintiséis votos a favor, cero 
en contra y cero abstenciones.

Cumplida su instrucción.

Presidenta:

Gracias, diputada.

Aprobado en lo general y en lo particular, por la 
Septuagésima Quinta Legislatura, el Dictamen 
con Proyecto de Decreto mediante el cual se 
expide la Ley de Ingresos del Municipio de 
Lagunillas, Michoacán, para el Ejercicio Fiscal 
del Año 2022.

Elabórese el decreto y procédase en sus 
términos.

En desahogo del vigésimo tercer punto 
del orden del día, y toda vez que el Dictamen con 
Proyecto de Decreto mediante el cual se expide la Ley 
de Ingresos del Municipio de Madero, Michoacán, 
para el Ejercicio Fiscal del Año 2021, es presentado con 
trámite de dispensa de sus lecturas por considerarse 
de urgente y obvia resolución, y ha sido distribuido y 
publicado en la Gaceta Parlamentaria, esta Presidencia, 
con fundamento en los artículos 38 de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Michoacán 
de Ocampo; así como 33 fracción XXI y 246 de la 
Ley Orgánica y de Procedimientos del Congreso 
del Estado, somete en votación económica si es de 
dispensarse el trámite de sus lecturas.
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¿Quienes estén a favor? …

¿En contra?...

¿Abstenciones?...

Aprobado: Se dispensa el trámite de sus lecturas.

Se somete a discusión; por lo que si alguno 
de los presentes desea hacer uso de la palabra, 
sírvase manifestarlo a fin de integrar los listados 
correspondientes…

Toda vez que ninguna diputada o diputado desea 
intervenir, se somete el dictamen en votación nominal 
en lo general, por lo que se les pide que al votar 
manifiesten su nombre y apellidos, así como el sentido 
de su voto, y el o los artículos que se reservan. Y se 
instruye a la Segunda Secretaría recoger la votación e 
informar a esta Presidencia su resultado.

Segunda Secretaría:

[Votación nominal extraída de la lista oficial emitida por la Mesa 
Directiva]

VOTACIÓN NOMINAL a favor en contra abstención
Villanueva Cano Andrea

Cortés Mendoza David Alejandro

Palafox Quintero César Enrique a favor

Anaya Ávila Hugo 

Hernández Morales Liz Alejandra a favor

Pérez Campos Mónica Lariza a favor

Escobar Ledesma Óscar

Manríquez González Víctor Manuel a favor

Valdez Pulido Mónica Estela a favor

Gallardo Mora Julieta Hortencia

Arreola Pichardo Fanny Lyssette

Díaz Chagoya María Guadalupe a favor

García García Luz María a favor

Beamonte Romero Rocío a favor

López Pérez Margarita

Reyes Cosari Roberto a favor

Barragán Vélez Juan Carlos a favor

Franco Carrizales Anabet a favor

Núñez Ramos María de la Luz a favor

Alemán Sierra Seyra Anahí

Zurita Ortiz Víctor Hugo a favor

García Zepeda Julieta a favor

Calderón Torreblanca Fidel

Hernández Peña J. Jesús

Ríos Torres María Guillermina a favor

Flores Adame Samanta a favor

Contreras Correa Felipe de Jesús

Tapia Reyes Gloria del Carmen a favor

De los Santos Torres Daniela a favor

Aguirre Chávez Marco Polo 

Salas Sáenz Mayela del Carmen

Cázares Blanco María Gabriela a favor

Galindo Pedraza J. Reyes a favor

Hurtado Marín Ana Belinda

Álvarez Mendoza María Fernanda

Núñez Aguilar Ernesto a favor

Pantoja Abascal Laura Ivonne

Isauro Hernández Eréndira a favor

Gaona García Baltazar

Hernández Íñiguez Adriana a favor

TOTAL 25 0 0

Segunda Secretaría:

Le informo, Presidenta: veinticinco votos a favor, cero 
en contra y cero abstenciones.

Cumplida su instrucción.

Presidenta:

Gracias, diputada.

Aprobado en lo general y en lo particular, por la 
Septuagésima Quinta Legislatura, el Dictamen 
con Proyecto de Decreto mediante el cual se 
expide la Ley de Ingresos del Municipio de 
Madero, Michoacán, para el Ejercicio Fiscal del 
Año 2022.

Elabórese el decreto y procédase en sus 
términos.

En cumplimiento del vigésimo cuarto punto 
del orden del día, y toda vez que el Dictamen con 
Proyecto de Decreto mediante el cual se expide la Ley 
de Ingresos del Municipio de Nocupétaro, Michoacán, 
para el Ejercicio Fiscal del Año 2021, es presentado con 
trámite de dispensa de sus lecturas por considerarse 
de urgente y obvia resolución, y ha sido distribuido y 
publicado en la Gaceta Parlamentaria, esta Presidencia, 
con fundamento en los artículos 38 de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Michoacán 
de Ocampo; así como 33 fracción XXI y 246 de la 
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Ley Orgánica y de Procedimientos del Congreso 
del Estado, somete en votación económica si es de 
dispensarse el trámite de sus lecturas.

¿Quienes estén a favor? …

¿En contra?...

¿Abstenciones?...

Aprobado: Se dispensa el trámite de sus lecturas.

Se somete a discusión; por lo que si alguno 
de los presentes desea hacer uso de la palabra, 
sírvase manifestarlo a fin de integrar los listados 
correspondientes…

Toda vez que ninguna diputada o diputado desea 
intervenir, se somete el dictamen en votación nominal 
en lo general, por lo que se les pide que al votar 
manifiesten su nombre y apellidos, así como el sentido 
de su voto, y el o los artículos que se reservan. Y se 
instruye a la Segunda Secretaría recoger la votación e 
informar a esta Presidencia su resultado.

Segunda Secretaría:

[Votación nominal extraída de la lista oficial emitida por la Mesa 
Directiva]

VOTACIÓN NOMINAL a favor en contra abstención
Villanueva Cano Andrea

Cortés Mendoza David Alejandro

Palafox Quintero César Enrique a favor

Anaya Ávila Hugo 

Hernández Morales Liz Alejandra a favor

Pérez Campos Mónica Lariza a favor

Escobar Ledesma Óscar

Manríquez González Víctor Manuel a favor

Valdez Pulido Mónica Estela a favor

Gallardo Mora Julieta Hortencia

Arreola Pichardo Fanny Lyssette

Díaz Chagoya María Guadalupe a favor

García García Luz María a favor

Beamonte Romero Rocío a favor

López Pérez Margarita

Reyes Cosari Roberto

Barragán Vélez Juan Carlos a favor

Franco Carrizales Anabet a favor

Núñez Ramos María de la Luz a favor

Alemán Sierra Seyra Anahí a favor

Zurita Ortiz Víctor Hugo a favor

García Zepeda Julieta a favor

Calderón Torreblanca Fidel

Hernández Peña J. Jesús

Ríos Torres María Guillermina a favor

Flores Adame Samanta

Contreras Correa Felipe de Jesús

Tapia Reyes Gloria del Carmen

De los Santos Torres Daniela

Aguirre Chávez Marco Polo 

Salas Sáenz Mayela del Carmen a favor

Cázares Blanco María Gabriela a favor

Galindo Pedraza J. Reyes a favor

Hurtado Marín Ana Belinda

Álvarez Mendoza María Fernanda

Núñez Aguilar Ernesto a favor

Pantoja Abascal Laura Ivonne

Isauro Hernández Eréndira a favor

Gaona García Baltazar

Hernández Íñiguez Adriana a favor

TOTAL 25 0 0

Segunda Secretaría:

Le informo, Presidenta: veinticinco votos a favor, cero 
en contra y cero abstenciones.

Cumplida su instrucción.

Presidenta:

Gracias, diputada.

Aprobado en lo general y en lo particular, por la 
Septuagésima Quinta Legislatura, el Dictamen 
con Proyecto de Decreto mediante el cual se 
expide la Ley de Ingresos del Municipio de 
Nocupétaro, Michoacán, para el Ejercicio Fiscal 
del Año 2022.

Elabórese el decreto y procédase en sus 
términos.

En atención del vigésimo quinto punto 
del orden del día, y toda vez que el Dictamen con 
Proyecto de Decreto mediante el cual se expide la Ley 
de Ingresos del Municipio de Paracho, Michoacán, 
para el Ejercicio Fiscal del Año 2021, es presentado con 
trámite de dispensa de sus lecturas por considerarse 
de urgente y obvia resolución, y ha sido distribuido y 
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publicado en la Gaceta Parlamentaria, esta Presidencia, 
con fundamento en los artículos 38 de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Michoacán 
de Ocampo; así como 33 fracción XXI y 246 de la 
Ley Orgánica y de Procedimientos del Congreso 
del Estado, somete en votación económica si es de 
dispensarse el trámite de sus lecturas.

¿Quienes estén a favor? …

¿En contra?...

¿Abstenciones?...

Aprobado: Se dispensa el trámite de sus lecturas.

Se somete a discusión; por lo que si alguno 
de los presentes desea hacer uso de la palabra, 
sírvase manifestarlo a fin de integrar los listados 
correspondientes…

Toda vez que ninguna diputada o diputado desea 
intervenir, se somete el dictamen en votación nominal 
en lo general, por lo que se les pide que al votar 
manifiesten su nombre y apellidos, así como el sentido 
de su voto, y el o los artículos que se reservan. Y se 
instruye a la Segunda Secretaría recoger la votación e 
informar a esta Presidencia su resultado.

Segunda Secretaría:

[Votación nominal extraída de la lista oficial emitida por la Mesa 
Directiva]

VOTACIÓN NOMINAL a favor en contra abstención
Villanueva Cano Andrea

Cortés Mendoza David Alejandro

Palafox Quintero César Enrique a favor

Anaya Ávila Hugo 

Hernández Morales Liz Alejandra a favor

Pérez Campos Mónica Lariza a favor

Escobar Ledesma Óscar

Manríquez González Víctor Manuel a favor

Valdez Pulido Mónica Estela a favor

Gallardo Mora Julieta Hortencia

Arreola Pichardo Fanny Lyssette

Díaz Chagoya María Guadalupe a favor

García García Luz María a favor

Beamonte Romero Rocío a favor

López Pérez Margarita

Reyes Cosari Roberto

Barragán Vélez Juan Carlos a favor

Franco Carrizales Anabet a favor

Núñez Ramos María de la Luz a favor

Alemán Sierra Seyra Anahí a favor

Zurita Ortiz Víctor Hugo a favor

García Zepeda Julieta a favor

Calderón Torreblanca Fidel

Hernández Peña J. Jesús

Ríos Torres María Guillermina a favor

Flores Adame Samanta a favor

Contreras Correa Felipe de Jesús

Tapia Reyes Gloria del Carmen a favor

De los Santos Torres Daniela a favor

Aguirre Chávez Marco Polo 

Salas Sáenz Mayela del Carmen

Cázares Blanco María Gabriela a favor

Galindo Pedraza J. Reyes a favor

Hurtado Marín Ana Belinda

Álvarez Mendoza María Fernanda

Núñez Aguilar Ernesto a favor

Pantoja Abascal Laura Ivonne

Isauro Hernández Eréndira a favor

Gaona García Baltazar

Hernández Íñiguez Adriana a favor

TOTAL 25 0 0

Segunda Secretaría:

Le informo, Presidenta: veinticinco votos a favor, cero 
en contra y cero abstenciones.

Cumplida su instrucción.

Presidenta:

Gracias, diputada.

Aprobado en lo general y en lo particular, por la 
Septuagésima Quinta Legislatura, el Dictamen 
con Proyecto de Decreto mediante el cual se 
expide la Ley de Ingresos del Municipio de 
Paracho, Michoacán, para el Ejercicio Fiscal del 
Año 2022.

Elabórese el decreto y procédase en sus 
términos.

En cumplimiento del vigésimo sexto punto 
del orden del día, y toda vez que el Dictamen con 
Proyecto de Decreto mediante el cual se expide la Ley 
de Ingresos del Municipio de Penjamillo, Michoacán, 
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para el Ejercicio Fiscal del Año 2021, es presentado con 
trámite de dispensa de sus lecturas por considerarse 
de urgente y obvia resolución, y ha sido distribuido y 
publicado en la Gaceta Parlamentaria, esta Presidencia, 
con fundamento en los artículos 38 de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Michoacán 
de Ocampo; así como 33 fracción XXI y 246 de la 
Ley Orgánica y de Procedimientos del Congreso 
del Estado, somete en votación económica si es de 
dispensarse el trámite de sus lecturas.

¿Quienes estén a favor? …

¿En contra?...

¿Abstenciones?...

Aprobado: Se dispensa el trámite de sus lecturas.

Se somete a discusión; por lo que si alguno 
de los presentes desea hacer uso de la palabra, 
sírvase manifestarlo a fin de integrar los listados 
correspondientes…

Toda vez que ninguna diputada o diputado desea 
intervenir, se somete el dictamen en votación nominal 
en lo general, por lo que se les pide que al votar 
manifiesten su nombre y apellidos, así como el sentido 
de su voto, y el o los artículos que se reservan. Y se 
instruye a la Segunda Secretaría recoger la votación e 
informar a esta Presidencia su resultado.

Segunda Secretaría:

[Votación nominal extraída de la lista oficial emitida por la Mesa 
Directiva]

VOTACIÓN NOMINAL a favor en contra abstención
Villanueva Cano Andrea

Cortés Mendoza David Alejandro

Palafox Quintero César Enrique a favor

Anaya Ávila Hugo 

Hernández Morales Liz Alejandra a favor

Pérez Campos Mónica Lariza a favor

Escobar Ledesma Óscar

Manríquez González Víctor Manuel a favor

Valdez Pulido Mónica Estela a favor

Gallardo Mora Julieta Hortencia

Arreola Pichardo Fanny Lyssette

Díaz Chagoya María Guadalupe a favor

García García Luz María a favor

Beamonte Romero Rocío a favor

López Pérez Margarita

Reyes Cosari Roberto

Barragán Vélez Juan Carlos a favor

Franco Carrizales Anabet a favor

Núñez Ramos María de la Luz a favor

Alemán Sierra Seyra Anahí a favor

Zurita Ortiz Víctor Hugo a favor

García Zepeda Julieta a favor

Calderón Torreblanca Fidel

Hernández Peña J. Jesús

Ríos Torres María Guillermina a favor

Flores Adame Samanta a favor

Contreras Correa Felipe de Jesús

Tapia Reyes Gloria del Carmen a favor

De los Santos Torres Daniela a favor

Aguirre Chávez Marco Polo 

Salas Sáenz Mayela del Carmen

Cázares Blanco María Gabriela a favor

Galindo Pedraza J. Reyes a favor

Hurtado Marín Ana Belinda

Álvarez Mendoza María Fernanda

Núñez Aguilar Ernesto a favor

Pantoja Abascal Laura Ivonne

Isauro Hernández Eréndira a favor

Gaona García Baltazar

Hernández Íñiguez Adriana a favor

TOTAL 25 0 0

Segunda Secretaría:

Le informo, Presidenta: veinticinco votos a favor, cero 
en contra y cero abstenciones.

Cumplida su instrucción.

Presidenta:

Gracias, diputada.

Aprobado en lo general y en lo particular, por la 
Septuagésima Quinta Legislatura, el Dictamen 
con Proyecto de Decreto mediante el cual se 
expide la Ley de Ingresos del Municipio de 
Penjamillo, Michoacán, para el Ejercicio Fiscal 
del Año 2022.

Elabórese el decreto y procédase en sus 
términos.

En atención del vigésimo séptimo punto 
del orden del día, y toda vez que el Dictamen con 
Proyecto de Decreto mediante el cual se expide la 
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Ley de Ingresos del Municipio de Santa Ana Maya, 
Michoacán, para el Ejercicio Fiscal del Año 2021, es 
presentado con trámite de dispensa de sus lecturas por 
considerarse de urgente y obvia resolución, y ha sido 
distribuido y publicado en la Gaceta Parlamentaria, esta 
Presidencia, con fundamento en los artículos 38 de 
la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de Michoacán de Ocampo; así como 33 fracción XXI 
y 246 de la Ley Orgánica y de Procedimientos del 
Congreso del Estado, somete en votación económica 
si es de dispensarse el trámite de sus lecturas.

¿Quienes estén a favor? …

¿En contra?...

¿Abstenciones?...

Aprobado: Se dispensa el trámite de sus lecturas.

Se somete a discusión; por lo que si alguno 
de los presentes desea hacer uso de la palabra, 
sírvase manifestarlo a fin de integrar los listados 
correspondientes…

Toda vez que ninguna diputada o diputado desea 
intervenir, se somete el dictamen en votación nominal 
en lo general, por lo que se les pide que al votar 
manifiesten su nombre y apellidos, así como el sentido 
de su voto, y el o los artículos que se reservan. Y se 
instruye a la Segunda Secretaría recoger la votación e 
informar a esta Presidencia su resultado.

Segunda Secretaría:

[Votación nominal extraída de la lista oficial emitida por la Mesa 
Directiva]

VOTACIÓN NOMINAL a favor en contra abstención
Villanueva Cano Andrea

Cortés Mendoza David Alejandro

Palafox Quintero César Enrique a favor

Anaya Ávila Hugo 

Hernández Morales Liz Alejandra a favor

Pérez Campos Mónica Lariza a favor

Escobar Ledesma Óscar a favor

Manríquez González Víctor Manuel a favor

Valdez Pulido Mónica Estela a favor

Gallardo Mora Julieta Hortencia

Arreola Pichardo Fanny Lyssette

Díaz Chagoya María Guadalupe a favor

García García Luz María a favor

Beamonte Romero Rocío a favor

López Pérez Margarita

Reyes Cosari Roberto a favor

Barragán Vélez Juan Carlos en contra

Franco Carrizales Anabet a favor

Núñez Ramos María de la Luz a favor

Alemán Sierra Seyra Anahí a favor

Zurita Ortiz Víctor Hugo a favor

García Zepeda Julieta a favor

Calderón Torreblanca Fidel

Hernández Peña J. Jesús

Ríos Torres María Guillermina a favor

Flores Adame Samanta a favor

Contreras Correa Felipe de Jesús

Tapia Reyes Gloria del Carmen a favor

De los Santos Torres Daniela a favor

Aguirre Chávez Marco Polo 

Salas Sáenz Mayela del Carmen

Cázares Blanco María Gabriela a favor

Galindo Pedraza J. Reyes a favor

Hurtado Marín Ana Belinda

Álvarez Mendoza María Fernanda

Núñez Aguilar Ernesto a favor

Pantoja Abascal Laura Ivonne

Isauro Hernández Eréndira a favor

Gaona García Baltazar

Hernández Íñiguez Adriana a favor

TOTAL 26 0 0

Segunda Secretaría:

Le informo, Presidenta: veintiséis votos a favor, uno 
en contra y cero abstenciones.

Cumplida su instrucción.

Presidenta:

Gracias, diputada.

Aprobado en lo general y en lo particular, por la 
Septuagésima Quinta Legislatura, el Dictamen 
con Proyecto de Decreto mediante el cual se 
expide la Ley de Ingresos del Municipio de Santa 
Ana Maya, Michoacán, para el Ejercicio Fiscal 
del Año 2022.

Elabórese el decreto y procédase en sus 
términos.
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En cumplimiento del vigésimo octavo punto 
del orden del día, y toda vez que el Dictamen con 
Proyecto de Decreto mediante el cual se expide la Ley 
de Ingresos del Municipio de Susupuato, Michoacán, 
para el Ejercicio Fiscal del Año 2021, es presentado con 
trámite de dispensa de sus lecturas por considerarse 
de urgente y obvia resolución, y ha sido distribuido y 
publicado en la Gaceta Parlamentaria, esta Presidencia, 
con fundamento en los artículos 38 de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Michoacán 
de Ocampo; así como 33 fracción XXI y 246 de la 
Ley Orgánica y de Procedimientos del Congreso 
del Estado, somete en votación económica si es de 
dispensarse el trámite de sus lecturas.

¿Quienes estén a favor? …

¿En contra?...

¿Abstenciones?...

Aprobado: Se dispensa el trámite de sus lecturas.

Se somete a discusión; por lo que si alguno 
de los presentes desea hacer uso de la palabra, 
sírvase manifestarlo a fin de integrar los listados 
correspondientes…

Toda vez que ninguna diputada o diputado desea 
intervenir, se somete el dictamen en votación nominal 
en lo general, por lo que se les pide que al votar 
manifiesten su nombre y apellidos, así como el sentido 
de su voto, y el o los artículos que se reservan. Y se 
instruye a la Segunda Secretaría recoger la votación e 
informar a esta Presidencia su resultado.

Segunda Secretaría:

[Votación nominal extraída de la lista oficial emitida por la Mesa 
Directiva]

VOTACIÓN NOMINAL a favor en contra abstención
Villanueva Cano Andrea

Cortés Mendoza David Alejandro

Palafox Quintero César Enrique a favor

Anaya Ávila Hugo 

Hernández Morales Liz Alejandra a favor

Pérez Campos Mónica Lariza a favor

Escobar Ledesma Óscar

Manríquez González Víctor Manuel a favor

Valdez Pulido Mónica Estela a favor

Gallardo Mora Julieta Hortencia

Arreola Pichardo Fanny Lyssette

Díaz Chagoya María Guadalupe a favor

García García Luz María a favor

Beamonte Romero Rocío a favor

López Pérez Margarita

Reyes Cosari Roberto a favor

Barragán Vélez Juan Carlos a favor

Franco Carrizales Anabet a favor

Núñez Ramos María de la Luz a favor

Alemán Sierra Seyra Anahí a favor

Zurita Ortiz Víctor Hugo a favor

García Zepeda Julieta a favor

Calderón Torreblanca Fidel

Hernández Peña J. Jesús

Ríos Torres María Guillermina a favor

Flores Adame Samanta

Contreras Correa Felipe de Jesús

Tapia Reyes Gloria del Carmen

De los Santos Torres Daniela a favor

Aguirre Chávez Marco Polo 

Salas Sáenz Mayela del Carmen a favor

Cázares Blanco María Gabriela a favor

Galindo Pedraza J. Reyes a favor

Hurtado Marín Ana Belinda a favor

Álvarez Mendoza María Fernanda

Núñez Aguilar Ernesto a favor

Pantoja Abascal Laura Ivonne

Isauro Hernández Eréndira a favor

Gaona García Baltazar

Hernández Íñiguez Adriana a favor

TOTAL 27 0 0

Segunda Secretaría:

Le informo, Presidenta: veintisiete votos a favor, cero 
en contra y cero abstenciones.

Cumplida su instrucción.

Presidenta:

Gracias, diputada.

Aprobado en lo general y en lo particular, por la 
Septuagésima Quinta Legislatura, el Dictamen 
con Proyecto de Decreto mediante el cual se 
expide la Ley de Ingresos del Municipio de 
Susupuato, Michoacán, para el Ejercicio Fiscal 
del Año 2022.

Elabórese el decreto y procédase en sus 
términos.
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En desahogo del vigésimo noveno punto 
del orden del día, y toda vez que el Dictamen con 
Proyecto de Decreto mediante el cual se expide la Ley 
de Ingresos del Municipio de Tlazazalca, Michoacán, 
para el Ejercicio Fiscal del Año 2021, es presentado con 
trámite de dispensa de sus lecturas por considerarse 
de urgente y obvia resolución, y ha sido distribuido y 
publicado en la Gaceta Parlamentaria, esta Presidencia, 
con fundamento en los artículos 38 de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Michoacán 
de Ocampo; así como 33 fracción XXI y 246 de la 
Ley Orgánica y de Procedimientos del Congreso 
del Estado, somete en votación económica si es de 
dispensarse el trámite de sus lecturas.

¿Quienes estén a favor? …

¿En contra?...

¿Abstenciones?...

Aprobado: Se dispensa el trámite de sus lecturas.

Se somete a discusión; por lo que si alguno 
de los presentes desea hacer uso de la palabra, 
sírvase manifestarlo a fin de integrar los listados 
correspondientes…

Toda vez que ninguna diputada o diputado desea 
intervenir, se somete el dictamen en votación nominal 
en lo general, por lo que se les pide que al votar 
manifiesten su nombre y apellidos, así como el sentido 
de su voto, y el o los artículos que se reservan. Y se 
instruye a la Segunda Secretaría recoger la votación e 
informar a esta Presidencia su resultado.

Segunda Secretaría:

[Votación nominal extraída de la lista oficial emitida por la Mesa 
Directiva]

VOTACIÓN NOMINAL a favor en contra abstención
Villanueva Cano Andrea

Cortés Mendoza David Alejandro a favor

Palafox Quintero César Enrique a favor

Anaya Ávila Hugo 

Hernández Morales Liz Alejandra a favor

Pérez Campos Mónica Lariza a favor

Escobar Ledesma Óscar a favor

Manríquez González Víctor Manuel a favor

Valdez Pulido Mónica Estela a favor

Gallardo Mora Julieta Hortencia

Arreola Pichardo Fanny Lyssette

Díaz Chagoya María Guadalupe a favor

García García Luz María a favor

Beamonte Romero Rocío a favor

López Pérez Margarita

Reyes Cosari Roberto a favor

Barragán Vélez Juan Carlos a favor

Franco Carrizales Anabet a favor

Núñez Ramos María de la Luz a favor

Alemán Sierra Seyra Anahí a favor

Zurita Ortiz Víctor Hugo a favor

García Zepeda Julieta a favor

Calderón Torreblanca Fidel

Hernández Peña J. Jesús

Ríos Torres María Guillermina a favor

Flores Adame Samanta a favor

Contreras Correa Felipe de Jesús

Tapia Reyes Gloria del Carmen a favor

De los Santos Torres Daniela a favor

Aguirre Chávez Marco Polo 

Salas Sáenz Mayela del Carmen

Cázares Blanco María Gabriela a favor

Galindo Pedraza J. Reyes a favor

Hurtado Marín Ana Belinda a favor

Álvarez Mendoza María Fernanda

Núñez Aguilar Ernesto a favor

Pantoja Abascal Laura Ivonne a favor

Isauro Hernández Eréndira a favor

Gaona García Baltazar

Hernández Íñiguez Adriana a favor

TOTAL 28 0 0

Segunda Secretaría:

Le informo, Presidenta: veintiocho votos a favor, cero 
en contra y cero abstenciones.

Cumplida su instrucción.

Presidenta:

Gracias, diputada.

Aprobado en lo general y en lo particular, por la 
Septuagésima Quinta Legislatura, el Dictamen 
con Proyecto de Decreto mediante el cual se 
expide la Ley de Ingresos del Municipio de 
Tlazazalca, Michoacán, para el Ejercicio Fiscal 
del Año 2022.

Elabórese el decreto y procédase en sus 
términos.
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Esta Presidencia saluda y da la bienvenida al 
Presidente Municipal del Municipio de Irimbo, 
Fernando Palomino Andrade. Bienvenido, Presidente.

En atención del trigésimo punto del orden 
del día, y toda vez que el Dictamen con Proyecto de 
Decreto mediante el cual se expide la Ley de Ingresos 
del Municipio de Uruapan, Michoacán, para el 
Ejercicio Fiscal del Año 2021, es presentado con 
trámite de dispensa de sus lecturas por considerarse 
de urgente y obvia resolución, y ha sido distribuido y 
publicado en la Gaceta Parlamentaria, esta Presidencia, 
con fundamento en los artículos 38 de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Michoacán 
de Ocampo; así como 33 fracción XXI y 246 de la 
Ley Orgánica y de Procedimientos del Congreso 
del Estado, somete en votación económica si es de 
dispensarse el trámite de sus lecturas.

¿Quienes estén a favor? …

¿En contra?...

¿Abstenciones?...

Aprobado: Se dispensa el trámite de sus lecturas.

Se somete a discusión; por lo que si alguno 
de los presentes desea hacer uso de la palabra, 
sírvase manifestarlo a fin de integrar los listados 
correspondientes… 

¿Sí, diputado Víctor Manríquez, en qué sentido?...

Dip. Víctor Manuel Manríquez González:

A favor.

Presidenta:

Tiene el uso de la palabra el diputado Víctor 
Manríquez –hasta por cinco minutos– en pro.

Intervención del diputado
Víctor Manuel Manríquez González

Sí. Muchas gracias, Presidenta:

Pues bueno, saludar con mucho gusto a todas y a 
todos nuestras compañeras y compañeros diputadas y 
diputados, y bueno, también hacer un reconocimiento 
a las comisiones que han venido trabajando para 
dictaminar estas leyes de ingresos en los diferentes 
municipios; al igual, reconocer a los presidentes 

municipales y a los equipos de las secretarías o las 
tesorerías municipales que se han dado cita en ver y 
revisar, o se han preocupado por sus Ley de Ingresos, 
porque es muy importante que los presidentes 
municipales le den puntual seguimiento.

Y bueno, en ese sentido, decirles que su servidor 
me manifiesto como cien por ciento municipalista, 
y en este sentido decirles que, como ex Presidente 
Municipal de esta bella ciudad de Uruapan, primero 
reconocer la propuesta que se presenta por parte de 
las Comisiones, donde se aprueba la Ley de Ingresos 
en Comisiones; espero que aquí las y los diputados 
que el día de hoy nos encontramos le demos ese voto 
de confianza a la propuesta que presentan tanto las 
comisiones como el Gobierno Municipal.

Y lo quiero decir de esta manera porque, hace ya 
cerca de seis años, el Congreso del Estado ha venido 
modificando la Ley de Ingresos de Uruapan, y esas 
modificaciones le llevan a una afectación de manera 
directa a las y los ciudadanos en el municipio, ya 
que un edil proyecta su ingreso para poder proyectar 
también sus egresos, y así poder darle certeza, pero 
sobre todo ofrecerle mejores servicios, y ofrecerles 
obras y diferentes acciones a las y los ciudadanos, y en 
este sentido, cuando se modifica una ley de ingresos 
por una cuestión política o por una cuestión diferente 
a la que se proyecta, lamentablemente se ve afectada 
la ciudadanía.

Por eso, decirles que desde hoy pedirles el voto 
de confianza para el Gobierno Municipal, que está 
proyectando una ley de ingresos donde trae algunas 
cuestiones de aumento, y que estos aumentos obedecen 
más al tema de la proyección de la inflación que se va 
a presentar el próximo año, y esto lo que va a generar, 
si no se aprobara de esta manera, pues generaría una 
complicación para los gobiernos municipales.

También creo que va a ser muy importante –y lo 
vamos a trabajar en parte de las diferentes comisiones– 
el revisar la operación de los organismos operadores 
del agua, porque cada año se convierte en una situación 
de debate político en este Congreso sobre el tema del 
porcentaje que se debe de aumentar en los organismos 
operadores de agua, y creo que va a ser muy importante 
que, primero, revisemos la tabla nacional, de cuál es el 
cobro que se hace por llevar el servicio a las diferentes 
viviendas, y decirles que en Michoacán tenemos el 
costo más bajo, y hay municipios, como el municipio 
de Uruapan, que se encuentra a nivel estatal y a nivel 
nacional con el cobro más bajo del agua.

¿Qué quiere decir esto? Que no se debe considerar 
como un aumento, se debe de considerar como una 
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renivelación del servicio de agua potable, porque a 
veces es muy fácil traer un discurso y decir que estamos 
en contra de los aumentos, cuando estaríamos dejando 
una situación de indefensión o de operatividad a 
los organismos operadores de agua; por eso va a ser 
muy importante que hagamos un estudio completo 
de todos los organismos operadores de agua, y que 
desde aquí, en vez de señalar o criticar, busquemos 
alternativas y mecanismos para darles oportunidad 
de poder funcionar al cien por ciento.

Por eso agradecerles a todas y a todos, y pedirles 
el voto de confianza para el Gobierno Municipal de 
Uruapan.

Muchas gracias.

Presidenta:

Gracias, diputado.

Se somete a consideración de este Pleno si el 
dictamen está suficientemente discutido.

 ¿Quienes estén a favor?...

¿En contra?...

¿Abstenciones?...

Aprobado: Se considera suficientemente 
discutido.

Se somete el dictamen en votación nominal en lo 
general, por lo que se pide que al votar manifiesten su 
nombre completo y apellidos, así como el sentido de su 
voto, y el o los artículos que se reservan. Y se instruye 
a la Segunda Secretaría recoger la votación e informar 
a esta Presidencia su resultado.

Segunda Secretaría:

[Votación nominal extraída de la lista oficial emitida por la Mesa 
Directiva]

VOTACIÓN NOMINAL a favor en contra abstención
Villanueva Cano Andrea a favor

Cortés Mendoza David Alejandro

Palafox Quintero César Enrique a favor

Anaya Ávila Hugo 

Hernández Morales Liz Alejandra a favor

Pérez Campos Mónica Lariza a favor

Escobar Ledesma Óscar a favor

Manríquez González Víctor Manuel a favor

Valdez Pulido Mónica Estela a favor

Gallardo Mora Julieta Hortencia a favor

Arreola Pichardo Fanny Lyssette

Díaz Chagoya María Guadalupe a favor

García García Luz María a favor

Beamonte Romero Rocío a favor

López Pérez Margarita

Reyes Cosari Roberto

Barragán Vélez Juan Carlos en contra

Franco Carrizales Anabet a favor

Núñez Ramos María de la Luz a favor

Alemán Sierra Seyra Anahí a favor

Zurita Ortiz Víctor Hugo a favor

García Zepeda Julieta a favor

Calderón Torreblanca Fidel

Hernández Peña J. Jesús

Ríos Torres María Guillermina a favor

Flores Adame Samanta a favor

Contreras Correa Felipe de Jesús

Tapia Reyes Gloria del Carmen

De los Santos Torres Daniela a favor

Aguirre Chávez Marco Polo 

Salas Sáenz Mayela del Carmen

Cázares Blanco María Gabriela a favor

Galindo Pedraza J. Reyes a favor

Hurtado Marín Ana Belinda a favor

Álvarez Mendoza María Fernanda

Núñez Aguilar Ernesto a favor

Pantoja Abascal Laura Ivonne a favor

Isauro Hernández Eréndira

Gaona García Baltazar a favor

Hernández Íñiguez Adriana a favor

TOTAL 30 1 0

[Comentarios vertidos al momento de emitir su voto]:

Dip. Cázares Blanco María Gabriela:
A favor en lo general y, con fundamento en el artículo 250, párrafo 
segundo, de la Ley Orgánica y de Procedimientos del Congreso del 
Estado de Michoacán de Ocampo, me reservo la tabla denominada 
Uso Doméstico Popular Sin Drenaje, del párrafo 59 del artículo 19; 
así como el Artículo Segundo Transitorio, para adicionar un segundo 
párrafo; y el Artículo Tercero Transitorio, para modificar el segundo 
párrafo y adicionar un tercer párrafo.

Presidenta:
Diputada, si nos puede volver a repetir su reserva, por favor, para que 
Servicios Parlamentarios tome nota puntual.

Dip. Cázares Blanco María Gabriela:
Sí, claro. Es la tabla denominada Uso Doméstico Popular Sin Drenaje, 
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del párrafo 59 del artículo 19; el Artículo Segundo Transitorio, para 
adicionar un segundo párrafo; y el Artículo Tercero Transitorio, para 
modificar el segundo párrafo y adicionar un tercer párrafo.

Presidenta:
Gracias, diputada.

Segunda Secretaría:

Le informo, señora Presidenta: Treinta votos a favor, 
uno en contra y cero abstenciones.

Presidenta:

Gracias, diputada.

Aprobado en lo general y en lo particular los 
artículos no reservados.

Y se concede el uso de la voz a la diputada Gabriela 
Cázares Blanco, que reservó el artículo 19.

Intervención de la diputada
María Gabriela Cázares Blanco

Con su permiso, Presidenta.
Compañeros diputados.
Compañeros de los medios 
de comunicación que nos 
acompañan este día:

Antes de iniciar la exposición de motivos que justifica 
mi reserva, quiero manifestar que se viene dando una 
constante imprecisión en relación a la aprobación 
de las Leyes de Ingresos Municipales, ya que para 
evitar las dos lecturas integradas del dictamen se 
hace alusión a que se presenta como de urgente y 
obvia resolución, lo cual es impreciso debido a que la 
Ley Orgánica y de Procedimientos del Congreso del 
Estado de Michoacán de Ocampo, en su artículo 4° 
fracción XIX, establece que serán de urgencia notoria 
las reformas constitucionales, las leyes y decretos que 
así se justifique; es decir, no deben ser tratadas estas 
leyes para su aprobación como de urgente y obvia 
resolución, sino como de urgencia notoria, ya que 
solo las propuestas de acuerdo, con fundamento en el 
artículo 236 bis de la Ley que nos rige, pueden tener 
tal carácter.

Por otra parte, hago del conocimiento de esta 
Honorable Asamblea el hecho de que, con fecha 29 
de noviembre del presente año, y con fundamento en 
el artículo 59 de la Ley Orgánica y de Procedimientos 
del Congreso del Estado de Michoacán de Ocampo, 
solicité se me permitiera el acceso a las reuniones 

en las cuales se llevaría a cabo el análisis y discusión 
de la Iniciativa de Ley de Ingresos del Municipio de 
Uruapan, para el Ejercicio Fiscal del Año 2022. Aquí 
tengo el oficio donde consta esto.

En contestación a dicho oficio y con fecha del 1° 
de diciembre, la diputada se Seyra Anahí Alemán 
me contestó que dicho proyecto de ley ya había sido 
analizado con fecha 16 de noviembre del presente año. 
Aquí tengo también el oficio. 

De igual forma, con fecha de 13 de diciembre de la 
presente anualidad, solicité que me proporcionaran 
una copia del dictamen de la Ley de Ingresos del 
Municipio de Uruapan, Michoacán, para el Ejercicio 
Fiscal del Año 2022, a la Presidenta de la Comisión 
de Hacienda y Deuda Pública, y al Presidente de la 
Comisión de Programación, Presupuesto y Cuenta 
Pública.

En contestación a dicho oficio –que aquí está– y con 
fecha del 15 de diciembre –este otro–, se me remitió 
oficio en el que se contestaba que dicho dictamen 
aún no había sido elaborado, por el motivo de que 
se estaba en espera de la autorización del derecho de 
alumbrado público en Comisiones; sin embargo, en el 
dictamen que nos hacen llegar para la aprobación de la 
Ley de Ingresos antes citada, en el penúltimo párrafo 
de las consideraciones, dice a la letra que del estudio 
y análisis realizado en fechas 16 de noviembre y 3 y 15 
de diciembre de la presente anualidad, los diputados 
integrantes de estas comisiones dictaminadoras 
consideramos procedente la Iniciativa de Ley de 
Ingresos del Municipio de Uruapan, Michoacán, para 
el Ejercicio Fiscal del Año 2022, por lo que considero 
que las respuestas dadas a mis petición para conocer 
dicho proyecto fueron violatorias a mi derecho como 
diputada, al no permitirme conocer e integrarme 
al análisis y discusión en materia de ingresos del 
municipio que represento.

Dicho lo anterior y derivado del impacto negativo 
que ha generado la pandemia de coronavirus, durante 
la cual se han perdido empleos y encarecido los 
productos de consumo básico para la población, es 
necesario reconocer que cualquier incremento en 
este momento puede ser muy nocivo para cubrir sus 
necesidades básicas.

Por esta razón me reservo la tabla denominada 
Uso Doméstico Popular Sin Drenaje, del párrafo 59 del 
artículo 19, del Proyecto de Dictamen de la Ley de 
Ingresos, que se encuentra en la página 37, para que el 
cobro de los derechos por el servicio del agua potable 
para el ejercicio fiscal 2002 no sufra incremento y se 
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pague con la cuota del presente ejercicio fiscal en lo 
que respecta a esta tabla.

Es cuando.
Muchas gracias.

Presidenta:

Gracias, diputada. Le pido por favor entregue la 
propuesta de redacción a esta Mesa… 

Gracias. Se solicita la Segunda Secretaría dar lectura 
al proyecto de artículo reservado por la diputada 
Gabriela Cázares Blanco.

Segunda Secretaría:

Propuesta de reserva de la tabla denominada Uso 
Doméstico Popular Sin Drenaje: del párrafo 59 del 
artículo 19, del Proyecto de Dictamen de la Ley de 
Ingresos del Municipio de Uruapan, Michoacán, para 
el Ejercicio Fiscal 2002.

Uso Doméstico Popular S/D 
Rango de consumo 

mensual m3 Base Excedente

1 0 10 $27.36  

2 11 15  $27.36  $1.32

3 16 30  $33.65  $2.09 

4 31 45  $65.37  $3.23 

5 46 60  $113.88  $6.17 

6 61 75  $206.37  $6.94 

7 76 90  $310.41  $7.77 

8 91 >  $426.93  $8.75 

Nota: La tabla se encuentra en la página 37 del proyecto de 
dictamen en comento.

Morelia, Michoacán, a 22 de diciembre de 2021.

Dip. Gabriela Cázares Blanco

Es cuanto, señora Presidenta.

Presidenta:

Gracias, diputada.

Se somete a discusión el proyecto de artículo 
reservado; quienes deseen intervenir, háganlo del 
conocimiento de esta Presidencia a fin de integrar los 
listados del debate…

Toda vez que ninguna diputada o diputado 
desea intervenir, se somete en votación nominal el 
proyecto de artículo, por lo que se les pide que al votar 
manifiesten su nombre y apellidos, así como el sentido 
de su voto. Y se solicita la Segunda Secretaría recoger 
la votación e informar a esta Presidencia su resultado.

Segunda Secretaría:

[Votación nominal extraída de la lista oficial emitida por la Mesa 
Directiva]

VOTACIÓN NOMINAL a favor en contra abstención
Villanueva Cano Andrea en contra

Cortés Mendoza David Alejandro

Palafox Quintero César Enrique en contra

Anaya Ávila Hugo en contra

Hernández Morales Liz Alejandra en contra

Pérez Campos Mónica Lariza en contra

Escobar Ledesma Óscar en contra

Manríquez González Víctor Manuel en contra

Valdez Pulido Mónica Estela en contra

Gallardo Mora Julieta Hortencia en contra

Arreola Pichardo Fanny Lyssette

Díaz Chagoya María Guadalupe en contra

García García Luz María en contra

Beamonte Romero Rocío en contra

López Pérez Margarita

Reyes Cosari Roberto en contra

Barragán Vélez Juan Carlos a favor

Franco Carrizales Anabet en contra

Núñez Ramos María de la Luz en contra

Alemán Sierra Seyra Anahí en contra

Zurita Ortiz Víctor Hugo en contra

García Zepeda Julieta en contra

Calderón Torreblanca Fidel

Hernández Peña J. Jesús

Ríos Torres María Guillermina en contra

Flores Adame Samanta en contra

Contreras Correa Felipe de Jesús en contra

Tapia Reyes Gloria del Carmen en contra

De los Santos Torres Daniela en contra

Aguirre Chávez Marco Polo 

Salas Sáenz Mayela del Carmen

Cázares Blanco María Gabriela a favor

Galindo Pedraza J. Reyes a favor

Hurtado Marín Ana Belinda en contra

Álvarez Mendoza María Fernanda
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Núñez Aguilar Ernesto en contra

Pantoja Abascal Laura Ivonne en contra

Isauro Hernández Eréndira a favor

Gaona García Baltazar a favor

Hernández Íñiguez Adriana en contra

TOTAL 5 29 0

[Comentarios vertidos al momento de emitir su voto]:

Dip. María Gabriela Cázares Blanco:
A favor, y comentar nada más, a manera de aclaración, que no se 
pretende con esta propuesta, la intención no era afectar los ingresos del 
Ayuntamiento, puesto que lo que se solicita es únicamente aplicable al 
sector más vulnerable; por eso es que la reserva se solicita para la Tabla 
del Uso Doméstico Popular.

Segunda Secretaría:

Le informo, señora Presidenta: Cinco votos a favor, 
veintinueve en contra y cero abstenciones.

Cumplida su instrucción.

Presidenta:

Gracias, diputada.

Desechada la propuesta de reserva presentada 
por la diputada Gabriela.

En consecuencia, diputadas y diputados, se somete 
en votación nominal el artículo reservado conforme al 
dictamen original, por lo que se les pide que al votar 
manifiesten su nombre y apellidos, así como el sentido 
de su voto. Y se pide a la Segunda Secretaría recoger 
la votación e informar a esta Presidencia.

Segunda Secretaría:

[Votación nominal extraída de la lista oficial emitida por la Mesa 
Directiva]

VOTACIÓN NOMINAL a favor en contra abstención
Villanueva Cano Andrea a favor

Cortés Mendoza David Alejandro

Palafox Quintero César Enrique a favor

Anaya Ávila Hugo 

Hernández Morales Liz Alejandra a favor

Pérez Campos Mónica Lariza a favor

Escobar Ledesma Óscar a favor

Manríquez González Víctor Manuel a favor

Valdez Pulido Mónica Estela a favor

Gallardo Mora Julieta Hortencia a favor

Arreola Pichardo Fanny Lyssette

Díaz Chagoya María Guadalupe a favor

García García Luz María a favor

Beamonte Romero Rocío a favor

López Pérez Margarita

Reyes Cosari Roberto a favor

Barragán Vélez Juan Carlos

Franco Carrizales Anabet a favor

Núñez Ramos María de la Luz a favor

Alemán Sierra Seyra Anahí a favor

Zurita Ortiz Víctor Hugo a favor

García Zepeda Julieta a favor

Calderón Torreblanca Fidel

Hernández Peña J. Jesús a favor

Ríos Torres María Guillermina a favor

Flores Adame Samanta a favor

Contreras Correa Felipe de Jesús a favor

Tapia Reyes Gloria del Carmen a favor

De los Santos Torres Daniela a favor

Aguirre Chávez Marco Polo 

Salas Sáenz Mayela del Carmen

Cázares Blanco María Gabriela en contra

Galindo Pedraza J. Reyes a favor

Hurtado Marín Ana Belinda a favor

Álvarez Mendoza María Fernanda

Núñez Aguilar Ernesto a favor

Pantoja Abascal Laura Ivonne a favor

Isauro Hernández Eréndira a favor

Gaona García Baltazar a favor

Hernández Íñiguez Adriana a favor

TOTAL 25 1 0

Segunda Secretaría:

Le informo, señora Presidenta: Veintiocho votos a 
favor, uno en contra y cero abstenciones.

Cumplida su instrucción.

Presidenta:

Gracias, diputada.

Aprobado en lo particular el artículo 19, 
conforme al dictamen.

Se concede el uso de la palabra nuevamente la 
diputada Gabriela Cázares Blanco, que reservó el 
Artículo Segundo Transitorio.
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Intervención de la diputada
María Gabriela Cázares Blanco

Gracias, Presidenta:

Mi reserva consiste en adicionar un segundo párrafo 
al Artículo Segundo Transitorio, el cual guarda 
estrecha relación con el artículo 19 de la ley materia 
de debate. Este artículo se refiere a los ingresos que 
percibirá la Comisión de Agua Potable Alcantarillado y 
Saneamiento de Uruapan (CAPASU), por los servicios 
que preste; y dentro de este artículo se menciona 
que las tablas de tarifas de servicio medido descritas 
incluyen el 55% por el derecho de agua potable, un 
20% por alcantarillado y un 25% sobre saneamiento.

Sin embargo, uno de los reclamos frecuentes de 
los usuarios de agua de Uruapan es precisamente la 
mala calidad del agua que se suministra por parte 
del organismo operador municipal; de tal manera 
que el líquido que llega a los usuarios no cumple, en 
la mayoría de los casos, con los niveles necesarios de 
saneamiento. 

Es por ello que la reserva que propongo es para 
que la Comisión de Agua Potable, Alcantarillado 
y Saneamiento de Uruapan concentre en una 
cuenta bancaria exclusiva los ingresos destinados al 
saneamiento del agua, para así tener un control de 
ingresos y egresos de tal cuenta, para que efectivamente 
se destinen al saneamiento del agua, lo cual facilitará 
el reporte trimestral del manejo de estos recursos, y así 
sean incluidos en el Informe Trimestral de la Cuenta 
Pública Municipal.

Es necesario enfatizar que, si la Comisión está 
realizando un cobro de servicios de saneamiento, lo 
justo es que los recursos recaudados por este concepto 
se destinen precisamente para tal fin. En este sentido, 
y puesto que el presidente Ignacio Campos ha hecho el 
compromiso también de que, a partir del año próximo, 
se ponga en funcionamiento la Planta Tratadora de 
San Antonio, la cual, pues requiere también de un 
presupuesto de operación, pues considero que este 
punto puede apoyar también esa necesidad que ya ha 
expresado el Presidente.

Es cuanto.
Muchas gracias.

Presidenta:

Gracias, diputada.

Solicito, por favor, a Servicios Parlamentarios, 
recoja la propuesta de proyecto para que la hagan 

llegar a esta Mesa Directiva…

Se solicita en la Tercera Secretaría dar lectura 
del proyecto de artículo reservado por la diputada 
Gabriela Cázares Blanco.

Tercera Secretaría:

Artículo Segundo. Todos los ingresos municipales que 
se perciban por los conceptos a que se refiere esta Ley, 
cualquiera que sea su origen o naturaleza, deberán registrarse 
por la Tesorería Municipal y formar parte de la Cuenta 
Pública, reportando aun aquellos que, en razón de no 
generarse ordinariamente, o de no existir los antecedentes 
necesarios para estimar las cantidades a recaudar, aparezcan 
cuantificados en cero.

De conformidad con lo establecido en el artículo 19 de esta 
Ley, de los ingresos que perciba la Comisión de Agua Potable, 
Alcantarillado y Saneamiento de Uruapan (CAPASU), por 
los servicios que preste, el 25% de lo recaudado se destinará 
al rubro de Saneamiento, un monto que deberá de ser 
depositado en una cuenta bancaria destinada exclusivamente 
para tal fin, debiendo informar trimestralmente los ingresos 
y egresos con cargo a esa cuenta, así como las obras y acciones 
realizadas en el rubro de Saneamiento.

Dip. Gabriela Cázares Blanco

Cumplida su instrucción, Presidenta.

Presidenta:

Gracias, diputado.

Se somete a discusión el proyecto de artículo 
reservado; quienes deseen intervenir, háganlo del 
conocimiento de esta Presidencia a fin de integrar los 
listados del debate…

Toda vez que ninguna diputada o diputado 
desea intervenir, se somete en votación nominal el 
proyecto de artículo, por lo que se les pide que al votar 
manifiesten su nombre y apellidos, así como el sentido 
de su voto. Y se solicita en la Segunda Secretaría 
recoger la votación e informar a esta Presidencia el 
resultado.

Les solicito nuevamente, para cumplir cabalmente 
con la Ley, se diga nombre completo y apellidos 
completos al momento de la votación.

Segunda Secretaría:

[Votación nominal extraída de la lista oficial emitida por la Mesa 
Directiva]
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VOTACIÓN NOMINAL a favor en contra abstención
Villanueva Cano Andrea en contra

Cortés Mendoza David Alejandro

Palafox Quintero César Enrique en contra

Anaya Ávila Hugo en contra

Hernández Morales Liz Alejandra en contra

Pérez Campos Mónica Lariza en contra

Escobar Ledesma Óscar en contra

Manríquez González Víctor Manuel en contra

Valdez Pulido Mónica Estela en contra

Gallardo Mora Julieta Hortencia en contra

Arreola Pichardo Fanny Lyssette

Díaz Chagoya María Guadalupe en contra

García García Luz María en contra

Beamonte Romero Rocío en contra

López Pérez Margarita

Reyes Cosari Roberto en contra

Barragán Vélez Juan Carlos

Franco Carrizales Anabet en contra

Núñez Ramos María de la Luz en contra

Alemán Sierra Seyra Anahí en contra

Zurita Ortiz Víctor Hugo en contra

García Zepeda Julieta en contra

Calderón Torreblanca Fidel

Hernández Peña J. Jesús en contra

Ríos Torres María Guillermina en contra

Flores Adame Samanta en contra

Contreras Correa Felipe de Jesús en contra

Tapia Reyes Gloria del Carmen en contra

De los Santos Torres Daniela en contra

Aguirre Chávez Marco Polo 

Salas Sáenz Mayela del Carmen

Cázares Blanco María Gabriela a favor

Galindo Pedraza J. Reyes a favor

Hurtado Marín Ana Belinda a favor

Álvarez Mendoza María Fernanda

Núñez Aguilar Ernesto a favor

Pantoja Abascal Laura Ivonne en contra

Isauro Hernández Eréndira en contra

Gaona García Baltazar a favor

Hernández Íñiguez Adriana en contra

TOTAL 5 26 0

Segunda Secretaría:

Le informo, señora Presidenta: Cuatro votos a favor, 
veintiséis en contra, cero abstenciones.

Cumplida su instrucción.

Presidenta:

Desechado.

En consecuencia, se somete en votación nominal 
el artículo reservado, conforme al dictamen, por lo 
que se les pide que al votar manifiesten su nombre y 
apellidos, así como el sentido de su voto. Y se pide a 
la Segunda Secretaría recoger la votación e informar 
a esta Presidencia su resultado.

Segunda Secretaría:

[Votación nominal extraída de la lista oficial emitida por la Mesa 
Directiva]

VOTACIÓN NOMINAL a favor en contra abstención
Villanueva Cano Andrea a favor

Cortés Mendoza David Alejandro

Palafox Quintero César Enrique a favor

Anaya Ávila Hugo a favor

Hernández Morales Liz Alejandra a favor

Pérez Campos Mónica Lariza

Escobar Ledesma Óscar

Manríquez González Víctor Manuel a favor

Valdez Pulido Mónica Estela a favor

Gallardo Mora Julieta Hortencia a favor

Arreola Pichardo Fanny Lyssette

Díaz Chagoya María Guadalupe a favor

García García Luz María a favor

Beamonte Romero Rocío a favor

López Pérez Margarita

Reyes Cosari Roberto a favor

Barragán Vélez Juan Carlos en contra

Franco Carrizales Anabet a favor

Núñez Ramos María de la Luz a favor

Alemán Sierra Seyra Anahí a favor

Zurita Ortiz Víctor Hugo a favor

García Zepeda Julieta a favor

Calderón Torreblanca Fidel

Hernández Peña J. Jesús a favor

Ríos Torres María Guillermina a favor

Flores Adame Samanta a favor

Contreras Correa Felipe de Jesús a favor

Tapia Reyes Gloria del Carmen a favor

De los Santos Torres Daniela a favor

Aguirre Chávez Marco Polo 
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Salas Sáenz Mayela del Carmen a favor

Cázares Blanco María Gabriela en contra

Galindo Pedraza J. Reyes a favor

Hurtado Marín Ana Belinda

Álvarez Mendoza María Fernanda a favor

Núñez Aguilar Ernesto a favor

Pantoja Abascal Laura Ivonne a favor

Isauro Hernández Eréndira a favor

Gaona García Baltazar en contra

Hernández Íñiguez Adriana a favor

TOTAL 25 3 0

Segunda Secretaría:

Le informo, señora Presidenta: Veinticinco votos a 
favor, tres en contra, cero abstenciones.

Cumplida su instrucción.

Presidenta:

Gracias, diputada.

Aprobado en lo particular el Artículo Segundo 
Transitorio conforme al dictamen.

Nuevamente se concede el uso de la palabra a 
la diputada Gabriela Cázares Blanco, a fin de que 
presente la propuesta de reserva del Artículo Tercero 
Transitorio.

Intervención de la diputada
María Gabriela Cázares Blanco

Gracias, Presidenta:

Quiero señalar que si realmente queremos garantizar 
la inclusión, los derechos humanos, la igualdad y la 
no discriminación como principios constitucionales 
y convencionales, es necesario evitar los prejuicios y 
los estigmas sociales con relación a las personas con 
discapacidad, en razón de que en el dictamen puesto 
a consideración de este Pleno se hace referencia a 
ellas como personas con capacidades diferentes, lo 
que es un término discriminatorio y racionalmente 
diferenciado, y que no se ajusta a ningún criterio de 
razonabilidad, de acuerdo con lo mandatado por el 
artículo 1° de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; así como con el parámetro de 
regularidad constitucional que atiende a los derechos 
humanos de las personas con discapacidad.

Por lo tanto, es una concepción errónea y 
abiertamente inconvencional, por lo que se deberían 
adecuar estas expresiones de conformidad con lo 

establecido por nuestro sistema de protección de 
derechos humanos, así como lo mandatado por el 
Derecho Internacional de los Derechos Humanos.

Hago la presente reserva en virtud de que, como 
se encuentra previsto el segundo párrafo del Artículo 
Tercero Transitorio del dictamen en comento, es 
discriminatorio en dos sentidos: para las personas 
adultas mayores que no están comprendidas en el 
rango de 60 a 64 años, por lo que propongo que 
dicho beneficio lo reciba toda persona adulta mayor, 
indistintamente de su edad específica, en concordancia 
con la Ley de Protección Integral de las Personas 
Adultas Mayores en nuestro Estado.

Finalmente, en materia de pagos de los derechos 
por servicios de agua potable, propongo adicionar un 
párrafo más a este artículo, considerando un estímulo 
fiscal para personas adultas mayores o personas con 
discapacidad, cuyo servicio sea de uso doméstico 
popular o uso doméstico popular sin drenaje, que 
son los sectores más vulnerables de la población, para 
garantizar su derecho humano al agua.

Aquí ya está considerado, en la propuesta del 
Ayuntamiento, nada más se está solicitando que, en 
vez de decir “personas con capacidades diferentes” 
diga “con discapacidad” que, además, el rango de 
edad que propone para que sean beneficiarios de estos 
descuentos para personas adultas mayores dice que es 
de 60 a 64, pues bueno, lo correcto es que sea de 60 
en adelante, y pues finalmente se está proponiendo 
este estímulo extra para las personas de este sector 
con discapacidad, adultos mayores y que además 
pertenezcan o tengan un servicio de agua calificado 
como de uso doméstico popular sin drenaje.

Es cuanto.
Muchas gracias.

Presidenta:

Le solicito, por favor, haga llegar a esta Mesa Directiva 
la propuesta de redacción.

Se instruye a la Tercera Secretaría dar lectura al 
proyecto de texto.

Tercera Secretaría:

Artículo Tercero. Los contribuyentes personas adultas 
mayores o personas con discapacidad que solo posean o 
sean propietarios de un solo predio, siempre y cuando sea 
para uso habitacional, previo estudio socioeconómico, y solo 
durante el año de su causación, se aplicará el 50 por ciento 
de descuento sobre el importe total del impuesto, sin que éste 
rebase el equivalente a 5 veces el valor diario de la unidad 
de medida y actualización.
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Asimismo, las personas adultas mayores o personas con 
discapacidad cuyo servicio sea de uso doméstico popular o 
uso doméstico popular sin drenaje, y realicen durante el 
primer bimestre del ejercicio fiscal su pago estimado anual 
del servicio de los derechos de agua potable, accederán a un 
25 por ciento de descuento; de igual forma, cuando el pago lo 
realicen bimestralmente de manera oportuna, se concederá 
un descuento ordinario del 10 por ciento.

Dip. Gabriela Cázares Blanco

Cumplida su instrucción, Presidenta.

Presidenta:

Gracias, diputado.

Se somete a discusión el proyecto de artículo 
reservado; quienes deseen intervenir, háganlo de 
conocimiento esta Presidencia a fin de integrar los 
listados…

¿Sí, diputada Seyra, en qué sentido?...

Dip. Seyra Anahí Alemán Sierra:

En contra.

Presidenta:

Adelante, diputada; tiene el uso de la palabra hasta 
por cinco minutos.

Intervención de la diputada
Seyra Anahí Alemán Sierra

Bueno, y creo que es el mismo punto al que se va 
a referir nuestro compañero Manríquez, porque 
la sesión anterior se hizo la propuesta de integrar 
un transitorio en todas las Leyes de Ingresos, que 
además fue aprobada en Comisiones también, para 
dejar el tema precisamente del descuento del 50 por 
ciento para la gente de la tercera edad y la gente con 
discapacidad, sin condiciones, además, fue general, 
porque además no me parece justo que le tengamos que 
condicionar a la gente, que tiene la mayor fragilidad 
de nuestra sociedad, un descuento que, además, por 
la Ley General también ya estaba establecido y, sin 
embargo, no le vimos ningún problema en establecerlo 
de la manera que lo propuso como el compañero 
diputado Manríquez, y que fue aprobado, y además 
ya fue establecido en todas las Leyes de Ingresos de los 
113 municipios, Presidenta.

Presidenta:

Gracias, diputada.

Se concede el uso de la voz al diputado Víctor 
Manríquez, ¿en qué sentido, diputado?...

Dip. Víctor Manuel Manríquez González:

Era también en contra, y era bajo el mismo sentido que 
nos comenta la diputada Presidenta de la Comisión 
de Hacienda, sobre el que ya fue contemplado el tema 
del 50% para adultos mayores y con personas con 
discapacidad; y bueno, comentarles que es importante 
que se pueda ver reflejado, como lo han hecho todas 
las comisiones en todas las leyes de ingresos porque, 
bueno, esto viene a ayudar al tema de adultos mayores 
y a las personas con discapacidad.

Presidenta:

Gracias, diputado.

Se somete…

¿Sí, diputada Gabriela, en qué sentido?...

Dip. María Gabriela Cázares Blanco:

A favor de la reserva.

Presidenta:

Sí. Adelante, diputada.

Intervención de la diputada
María Gabriela Cázares Blanco

Bueno, comentarles, compañeros, nada más que me 
parece que quizás no quedó suficientemente claro o no 
pusieron mucha atención a la lectura de mi propuesta, 
porque no se está condicionando de ninguna manera; 
al contrario, se está proponiendo que se haga efectivo 
este beneficio para las personas con discapacidad y 
adultos mayores, a partir de los 60 años, ya que la 
propuesta del Ayuntamiento decía 60-64. Entonces, 
a partir de los 60, independientemente y sin límite 
de edad, y personas con discapacidad, sin ningún 
condicionamiento.

Pero, además, se está proponiendo un beneficio extra, 
en el caso de aquellos que se paguen oportunamente 
o que paguen por anualidad. Entonces creo que ahí 
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no se puso suficiente atención, porque de ninguna 
manera se está condicionando, al contrario, se está 
garantizando lo ya establecido, y se está proponiendo 
un beneficio extra para este sector que se considera que 
es uno de los sectores más vulnerables.

Gracias.
Es cuanto.

Presidenta:

Gracias, diputada.

Se pregunta al diputado Víctor Zurita si desea hacer 
uso de la palabra… 

Intervención del diputado
Víctor Hugo Zurita Ortiz

[Intérprete]:

Bueno, Presidenta, solamente lo que se menciona de utilizar 
los términos correctos. En todas las leyes y para todos los 
que estemos, pues estamos aquí legislando, solamente esto, 
porque esto pues nos hace ver la calidad y la atención que 
estamos dando a estos grupos en situación de vulnerabilidad; 
el nombrarlos correctamente refleja el que sí conocemos y 
también para que, en las leyes, pues no vayan quedando 
términos erróneos. Solamente sería eso.

Gracias.

Presidenta:

Gracias, diputado.

Se somete a su consideración –en votación 
económica– si la reserva de artículo se encuentra 
suficientemente discutida. Y se solicita la Segunda 
Secretaría tomar la votación e informar a esta 
Presidencia su resultado.

¿Quienes estén a favor?...

¿En contra?...

¿Abstenciones?...

Aprobado: Se considera suficientemente 
discutida.

Y se somete en votación nominal el proyecto de 
artículo, por lo que se les pide que al votar manifiesten 
su nombre y apellidos, así como el sentido de su voto. 
Y se solicita la Segunda Secretaría recoger la votación 
e informar a esta Presidencia su resultado.

Segunda Secretaría:

[Votación nominal extraída de la lista oficial emitida por la Mesa 
Directiva]

VOTACIÓN NOMINAL a favor en contra abstención
Villanueva Cano Andrea en contra

Cortés Mendoza David Alejandro

Palafox Quintero César Enrique en contra

Anaya Ávila Hugo 

Hernández Morales Liz Alejandra en contra

Pérez Campos Mónica Lariza

Escobar Ledesma Óscar en contra

Manríquez González Víctor Manuel en contra

Valdez Pulido Mónica Estela en contra

Gallardo Mora Julieta Hortencia en contra

Arreola Pichardo Fanny Lyssette

Díaz Chagoya María Guadalupe

García García Luz María en contra

Beamonte Romero Rocío en contra

López Pérez Margarita

Reyes Cosari Roberto en contra

Barragán Vélez Juan Carlos

Franco Carrizales Anabet en contra

Núñez Ramos María de la Luz en contra

Alemán Sierra Seyra Anahí en contra

Zurita Ortiz Víctor Hugo a favor

García Zepeda Julieta

Calderón Torreblanca Fidel

Hernández Peña J. Jesús

Ríos Torres María Guillermina

Flores Adame Samanta

Contreras Correa Felipe de Jesús

Tapia Reyes Gloria del Carmen a favor

De los Santos Torres Daniela a favor

Aguirre Chávez Marco Polo 

Salas Sáenz Mayela del Carmen

Cázares Blanco María Gabriela a favor

Galindo Pedraza J. Reyes a favor

Hurtado Marín Ana Belinda a favor

Álvarez Mendoza María Fernanda

Núñez Aguilar Ernesto

Pantoja Abascal Laura Ivonne en contra

Isauro Hernández Eréndira en contra

Gaona García Baltazar a favor

Hernández Íñiguez Adriana en contra

TOTAL 5 22 0

[Comentarios vertidos al momento de emitir su voto]:
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Dip. María Gabriela Cázares Blanco:
A favor. Y quiero comentar respecto al comentario de la compañera 
diputada Seyra, que dice que ya se trabajó en Comisiones. Sí, pero les 
recuerdo que justo mi primera participación, pues, comencé diciendo que 
se ha violentado mi derecho a estar presente en esas Comisiones cuando se 
revisó el tema del presupuesto del municipio al cual pertenezco. Entonces 
es por eso que tenemos que estarlo ahora tratando en reservas, porque no 
fui convocada, a pesar de que lo estuve solicitando de manera reiterada; 
además de que los informes que me dieron pues fueron contradictorios, 
porque me dijeron primero que ya estaba, después que todavía no, y pues 
bueno, eso en primer lugar. En segundo lugar, recordarles, compañeros, 
que el lema de esta Legislatura es…

Presidenta:
Diputada, le solicitaría de la manera más atenta emite a su voto y, una 
vez terminada la votación, con mucho gusto le daríamos el uso de la 
palabra, para concluir con el proceso legislativo, por favor.

Presidenta:

Un momento, diputada Seyra…

Diputada Gabriela Cázares, aunque estamos aún en 
el proceso de votación, ya terminamos de emitir el voto 
todas y todos; pero, en atención, le daré el uso de la voz 
para que termine su comentario, e inmediatamente le 
daré el uso de la voz a la diputada Seyra.

Intervención de la diputada
María Gabriela Cázares Blanco

Gracias, Presidenta:

Pues comentar nada más que el lema de esta 
Legislatura es el poder de la inclusión, y creo que 
tenemos que ser congruentes con eso. Las reservas que 
yo he hecho el día de hoy son precisamente en función 
de favorecer a los sectores más vulnerables, y en esta en 
específico, pues a las personas con discapacidad y a los 
adultos mayores. Entonces creo que es importante que 
no hagamos de esto ni un tema personal ni político, 
sino que efectivamente llevemos esto a la congruencia, 
y que realmente estemos legislando en función de 
eso que pusimos ahí como lema de esta Legislatura, 
porque si no, entonces no tiene sentido, entonces es 
una simulación, y pues no hay un interés real, puesto 
que ni siquiera en los términos se pone suficiente 
atención para que se refiera a estas personas de la 
manera correcta y adecuada.

Es cuanto.
Muchas gracias.

Presidenta:

Gracias, diputada.

Se le concede el uso de la palabra la diputada Seyra.

Intervención de la diputada
Seyra Anahí Alemán Sierra

Solo por el tema de la alusión, Presidenta, y lo quise 
evitar en la vuelta anterior porque creo que no era 
necesario; sin embargo, creo que la diputada merece 
a lo mejor una explicación de mi parte. La Ley de 
Ingresos de Uruapan había sido ya votada el día que 
ella me mandó su oficio, y solamente faltaba el tema 
del DAP. Efectivamente, para poder terminar el tema 
del dictamen necesitábamos sacar la validación o la 
dictaminación del DAP para concluirla; sin embargo, 
creo que en los términos oficiales en los que ella me 
pidió ser invitada a la sesión, no estaba correctamente 
aludido. Yo le pido una disculpa porque a lo mejor 
no soy luego muy de profundizar o de explicar el 
detalle de cómo se llevan a cabo las reuniones en 
las Comisiones Unidas, y ella me pidió que fuera 
invitada al tema de la discusión de la Ley de Ingresos 
de Uruapan, que ya había sido dictaminada –como en 
mi oficio le manifesté–; sin embargo, el tema del DAP, 
que fue retomado en una sesión posterior de todos los 
municipios que tuvieron problemas por las tarifas que 
se procedieron, y por la recomendación de la Suprema 
Corte de Justicia, se dejaron posteriores, y eso causó 
que no pudiéramos sacar los dictámenes en el tiempo 
establecido, como debió haber sido correctamente. 

Debo pedir una disculpa también al Pleno porque 
supongo que luego, por eso fue la tardanza también 
de la presentación de la mayoría de los dictámenes, 
porque habíamos pasado un tema muy pesado, por 
la validación y la dictaminación de varias leyes, y el 
tema del DAP nos retrasó en la elaboración de los 
dictámenes solamente.

Entonces no es un tema personal, yo jamás me 
tomo los temas personales. Le pido una disculpa a la 
diputada por no haber sido un poco más reiterativa 
o explicativa en el tema del oficio que le contesté, y 
creo que no violenté ninguno de sus derechos. Espero 
que comprendan que el procedimiento, de acuerdo al 
requerimiento que ella me hizo, se hizo correctamente, 
de acuerdo a los procedimientos de este Congreso.

Presidenta:

El Pleno queda debidamente enterado de los 
comentarios aquí vertidos. Y le solicito la Segunda 
Secretaría nos reporte en la votación de este Pleno.

Segunda Secretaría:

Sí, señora Presidenta.
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De los Santos Torres Daniela

Aguirre Chávez Marco Polo 

Salas Sáenz Mayela del Carmen

Cázares Blanco María Gabriela en contra

Galindo Pedraza J. Reyes a favor

Hurtado Marín Ana Belinda

Álvarez Mendoza María Fernanda a favor

Núñez Aguilar Ernesto

Pantoja Abascal Laura Ivonne a favor

Isauro Hernández Eréndira

Gaona García Baltazar en contra

Hernández Íñiguez Adriana a favor

TOTAL 25 2 0

Segunda Secretaría:

Le informo, señora Presidenta: Veinticinco votos a 
favor, dos en contra, cero abstenciones.

Cumplida su instrucción.

Presidenta:

Gracias, diputada.

Aprobado en lo particular el Artículo Tercero 
Transitorio conforme al dictamen.

Aprobado lo general y en lo particular, por la 
Septuagésima Quinta Legislatura, el Dictamen 
con Proyecto de Decreto mediante el cual se 
expide la Ley de Ingresos del Municipio de 
Uruapan, Michoacán, para el Ejercicio Fiscal del 
Año 2022.

Elabórese del decreto y procédase en sus 
términos.

En cumplimiento del trigésimo primer 
punto del orden del día, y toda vez que el Dictamen 
con Proyecto de Decreto mediante el cual se expide 
la Ley de Ingresos del Municipio de Vista Hermosa, 
Michoacán, para el Ejercicio Fiscal del Año 2021, es 
presentado con trámite de dispensa de sus lecturas por 
considerarse de urgente y obvia resolución, y ha sido 
distribuido y publicado en la Gaceta Parlamentaria, esta 
Presidencia, con fundamento en los artículos 38 de 
la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de Michoacán de Ocampo; así como 33 fracción XXI 
y 246 de la Ley Orgánica y de Procedimientos del 
Congreso del Estado, somete en votación económica 
si es de dispensarse el trámite de sus lecturas.

Le informo que son cinco votos a favor, veintidós 
en contra, cero abstenciones.

Cumplida su instrucción.

Presidenta:

Desechada en la propuesta de reserva.

En consecuencia, se somete en votación nominal 
el artículo reservado conforme al dictamen, por lo 
que se les pide que al votar manifiesten su nombre y 
apellidos, así como el sentido de su voto. Y se pide la 
Segunda Secretaría recoger la votación e informar a 
esta Presidencia su resultado.

Segunda Secretaría:

[Votación nominal extraída de la lista oficial emitida por la Mesa 
Directiva]

VOTACIÓN NOMINAL a favor en contra abstención
Villanueva Cano Andrea a favor

Cortés Mendoza David Alejandro  

Palafox Quintero César Enrique a favor

Anaya Ávila Hugo 

Hernández Morales Liz Alejandra a favor

Pérez Campos Mónica Lariza a favor

Escobar Ledesma Óscar a favor

Manríquez González Víctor Manuel a favor

Valdez Pulido Mónica Estela a favor

Gallardo Mora Julieta Hortencia a favor

Arreola Pichardo Fanny Lyssette

Díaz Chagoya María Guadalupe a favor

García García Luz María a favor

Beamonte Romero Rocío

López Pérez Margarita a favor

Reyes Cosari Roberto

Barragán Vélez Juan Carlos

Franco Carrizales Anabet a favor

Núñez Ramos María de la Luz a favor

Alemán Sierra Seyra Anahí a favor

Zurita Ortiz Víctor Hugo a favor

García Zepeda Julieta a favor

Calderón Torreblanca Fidel

Hernández Peña J. Jesús

Ríos Torres María Guillermina

Flores Adame Samanta a favor

Contreras Correa Felipe de Jesús

Tapia Reyes Gloria del Carmen
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sírvase manifestarlo a fin de integrar los listados 
correspondientes…

Toda vez que ninguna diputada o diputado desea 
intervenir, se somete el dictamen en votación nominal 
en lo general, por lo que se les pide que al votar 
manifiesten su nombre y apellidos, así como el sentido 
de su voto, y el o los artículos que se reservan. Y se 
instruye a la Segunda Secretaría recoger la votación e 
informar a esta Presidencia su resultado.

Segunda Secretaría:

[Votación nominal extraída de la lista oficial emitida por la Mesa 
Directiva]

VOTACIÓN NOMINAL a favor en contra abstención
Villanueva Cano Andrea a favor

Cortés Mendoza David Alejandro  

Palafox Quintero César Enrique a favor

Anaya Ávila Hugo 

Hernández Morales Liz Alejandra a favor

Pérez Campos Mónica Lariza a favor

Escobar Ledesma Óscar a favor

Manríquez González Víctor Manuel a favor

Valdez Pulido Mónica Estela a favor

Gallardo Mora Julieta Hortencia a favor

Arreola Pichardo Fanny Lyssette

Díaz Chagoya María Guadalupe a favor

García García Luz María a favor

Beamonte Romero Rocío

López Pérez Margarita a favor

Reyes Cosari Roberto

Barragán Vélez Juan Carlos en contra

Franco Carrizales Anabet a favor

Núñez Ramos María de la Luz a favor

Alemán Sierra Seyra Anahí a favor

Zurita Ortiz Víctor Hugo a favor

García Zepeda Julieta a favor

Calderón Torreblanca Fidel

Hernández Peña J. Jesús

Ríos Torres María Guillermina

Flores Adame Samanta a favor

Contreras Correa Felipe de Jesús

Tapia Reyes Gloria del Carmen

De los Santos Torres Daniela

Aguirre Chávez Marco Polo 

Salas Sáenz Mayela del Carmen a favor

Cázares Blanco María Gabriela a favor

Galindo Pedraza J. Reyes a favor

Hurtado Marín Ana Belinda

Álvarez Mendoza María Fernanda a favor

Núñez Aguilar Ernesto

Pantoja Abascal Laura Ivonne a favor

Isauro Hernández Eréndira

Gaona García Baltazar

Hernández Íñiguez Adriana a favor

TOTAL 26 1 0

Segunda Secretaría:

Le informo, Presidenta: Veintiséis votos a favor, un 
en contra y cero abstenciones.

Cumplida su instrucción.

Presidenta:

Gracias, diputada.

Aprobado en lo general y en lo particular, por la 
Septuagésima Quinta Legislatura, el Dictamen 
con Proyecto de Decreto mediante el cual se 
expide la Ley de Ingresos del Municipio de 
Zamora, Michoacán, para el Ejercicio Fiscal del 
Año 2022.

Elabórese el decreto y procédase en sus 
términos.

Agotado el orden del día, se levanta la sesión. 
Buenas tardes. [Timbre]

Cierre: 13:32 horas..
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¿Quienes estén a favor? …

¿En contra?...

¿Abstenciones?...

Aprobado: Se dispensa el trámite de sus lecturas.

Se somete a discusión; por lo que si alguno 
de los presentes desea hacer uso de la palabra, 
sírvase manifestarlo a fin de integrar los listados 
correspondientes…

Toda vez que ninguna diputada o diputado desea 
intervenir, se somete el dictamen en votación nominal 
en lo general, por lo que se les pide que al votar 
manifiesten su nombre y apellidos, así como el sentido 
de su voto, y el o los artículos que se reservan. Y se 
instruye a la Segunda Secretaría recoger la votación e 
informar a esta Presidencia su resultado.

Segunda Secretaría:

[Votación nominal extraída de la lista oficial emitida por la Mesa 
Directiva]

VOTACIÓN NOMINAL a favor en contra
Villanueva Cano Andrea a favor
Cortés Mendoza David Alejandro  
Palafox Quintero César Enrique a favor
Anaya Ávila Hugo 
Hernández Morales Liz Alejandra a favor
Pérez Campos Mónica Lariza a favor
Escobar Ledesma Óscar a favor
Manríquez González Víctor Manuel a favor
Valdez Pulido Mónica Estela a favor
Gallardo Mora Julieta Hortencia a favor
Arreola Pichardo Fanny Lyssette
Díaz Chagoya María Guadalupe a favor
García García Luz María a favor
Beamonte Romero Rocío
López Pérez Margarita a favor
Reyes Cosari Roberto
Barragán Vélez Juan Carlos en contra
Franco Carrizales Anabet a favor
Núñez Ramos María de la Luz a favor
Alemán Sierra Seyra Anahí a favor
Zurita Ortiz Víctor Hugo a favor
García Zepeda Julieta a favor
Calderón Torreblanca Fidel
Hernández Peña J. Jesús
Ríos Torres María Guillermina
Flores Adame Samanta a favor
Contreras Correa Felipe de Jesús
Tapia Reyes Gloria del Carmen
De los Santos Torres Daniela
Aguirre Chávez Marco Polo 
Salas Sáenz Mayela del Carmen a favor
Cázares Blanco María Gabriela a favor
Galindo Pedraza J. Reyes a favor
Hurtado Marín Ana Belinda
Álvarez Mendoza María Fernanda a favor
Núñez Aguilar Ernesto

Pantoja Abascal Laura Ivonne a favor
Isauro Hernández Eréndira
Gaona García Baltazar
Hernández Íñiguez Adriana a favor

TOTAL 25 1 0

Segunda Secretaría:

Le informo, señora Presidenta: Veinticinco votos a 
favor, un en contra y cero abstenciones.

Cumplida su instrucción.

Presidenta:

Gracias, diputada.

Aprobado en lo general y en lo particular, por la 
Septuagésima Quinta Legislatura, el Dictamen 
con Proyecto de Decreto mediante el cual se 
expide la Ley de Ingresos del Municipio de Vista 
Hermosa, Michoacán, para el Ejercicio Fiscal del 
Año 2022.

Elabórese el decreto y procédase en sus 
términos.

Esta Presidencia saluda y da la bienvenida al 
Director del Tecnológico de Apatzingán, Marcos Ortiz 
Arceo. Bienvenido, Director.

En desahogo del trigésimo segundo punto 
del orden del día, y toda vez que el Dictamen con 
Proyecto de Decreto mediante el cual se expide la Ley 
de Ingresos del Municipio de Zamora, Michoacán, 
para el Ejercicio Fiscal del Año 2021, es presentado con 
trámite de dispensa de sus lecturas por considerarse 
de urgente y obvia resolución, y ha sido distribuido y 
publicado en la Gaceta Parlamentaria, esta Presidencia, 
con fundamento en los artículos 38 de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Michoacán 
de Ocampo; así como 33 fracción XXI y 246 de la 
Ley Orgánica y de Procedimientos del Congreso 
del Estado, somete en votación económica si es de 
dispensarse el trámite de sus lecturas.

¿Quienes estén a favor? …

¿En contra?...

¿Abstenciones?...

Aprobado: Se dispensa el trámite de sus lecturas.

Se somete a discusión; por lo que si alguno 
de los presentes desea hacer uso de la palabra, 
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